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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veintidós de octubre de dos mil veintiuno  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil extracontractual 
Procedencia:         Juzgado Veinte Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín  
Demandantes:  Susana María Bravo Espitia y otros 
Demandados: Fundación Soma en Liquidación y otros 

Radicado:                  05001-31-03-020-2019-00252-01 
Asunto:                      Confirmar 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, la Sala procede a resolver los recursos de apelación que los 

demandados interpusieron contra la sentencia del 30 de abril de 2021, 

proferida por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. La demanda (cfr. fls. 1-23)  

 

Susana María Bravo Espitia, Lina Marcela Pineda Bravo, Henry Chaves 

Bravo, Juan Esteban Chaves Bravo y María Delcy Chaves Bravo presentaron 

demanda con pretensiones de responsabilidad civil extracontractual en contra 

de la Fundación SOMA en Liquidación, Coomeva EPS S. A. y el señor Juan 

Rafael Mejía Botero. Lo anterior con base en los siguientes hechos:  
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El día 13 de noviembre de 2010, al término de 40 semanas de embarazo, la 

señora Yaris del Carmen Bravo Espitia fue hospitalizada en las instalaciones 

de la Fundación SOMA de Chigorodó – Antioquia para control del trabajo 

de parto. Allí ingresó como afiliada a Coomeva EPS S. A. y fue 

principalmente atendida por el médico obstetra Juan Rafael Mejía Botero. 

 

En la atención del parto la señora Bravo Espitia sufre un episodio de apnea y 

su presión fue disminuyendo; el obstetra Juan Rafael Mejía Botero interpreta 

la sintomatología erróneamente como una “crisis conversiva”. Durante el 

alumbramiento se presentaron complicaciones hemorrágicas que 

desembocaron en una catástrofe obstétrica, con estado de choque.  

 

La paciente fallece debido al deficiente tratamiento –por tardío– que el 

médico tratante hizo de los cada vez más y más deteriorados signos vitales de 

la gestante, especialmente en la retrasada activación del código rojo en el 

manejo de choque hemorrágico, aunado al hecho de la tardía remisión a la 

unidad de cuidados intensivos de la E. S. E. Hospital Antonio Roldán 

Betancur del municipio de Apartadó.  

 

El deceso de la señora Yaris del Carmen causó gran congoja y amargura a su 

madre –la señora Susana María Bravo Espitia–, a su hija –la señora Lina 

Marcela Pineda Bravo– y a sus hermanos –los señores Henry Chaves Bravo, 

Juan Esteban Chaves Bravo y María Delcy Chaves Bravo–. A las dos primeras 

también causó particulares alteraciones en las condiciones de existencia. 

 

Al tiempo de su muerte, la señora Bravo Espitia era una mujer de 33 años 

que trabajaba en la “finca Las Pampas”; con su fallecimiento se produjo un 

perjuicio económico a su núcleo familiar debido a la pérdida del “salario” que 

venía devengando. 

 

Con base en lo anterior se formulan varias súplicas de responsabilidad civil 

extracontractual frente a los pasivos, en las que se busca sean condenados a 
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pagar solidariamente por distintos tipos de perjuicios: (a) Lucro cesante 

(consolidado y futuro) a favor de la hija demandante, en la suma de 

$84.347.863.  (b) Perjuicios morales a favor de hija y madre, en el equivalente 

a 100 SMLMV para cada una, y a favor de los hermanos, en el equivalente a 

70 SMLMV para cada uno. También a la masa sucesoral de la difunta, el 

propio daño moral que ella padeció equivalente a 33.33 SMLMV (una tercera 

parte debido a que tiene dos hermanos más) y del cual su hija es heredera. (c) 

Perjuicios por el daño a la salud que Yaris del Carmen padeció directamente, 

equivalente a 33.33 SMLMV (una tercera parte debido a que tiene dos 

hermanos más), que de igual manera se incorporará a la masa sucesoral y del 

cual su hija es heredera. (d) Perjuicios “por afectación relevante a bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados”, el equivalente a 100 SMLMV, 

distribuido en iguales partes para madre e hija.  

 

1.2. Las contestaciones a la demanda 

 

Todos los demandados se pronunciaron oportunamente frente la demanda. 

 

1.2.1. La contestación de la Fundación SOMA (cfr. fls. 244-252). La IPS 

convocada se opuso a las pretensiones, indicando que no se reúnen los 

elementos estructurales de la responsabilidad civil.  Según la pasiva, nunca 

existió un hecho culposo, ni se configuró un mal servicio, toda vez que las 

decisiones del personal médico siempre se sujetaron a los postulados de la 

ciencia médica. Al no existir conducta irregular, la pasiva arguyó que no puede 

haber nexo causal entre la actividad médica y las afectaciones alegadas por los 

demandantes.  

 

Para la pasiva, una inusitada demanda de sangre desbordó la capacidad del 

servicio de transfusión entre el 11 y 13 de noviembre de 2010, por lo que 

hubo una “fuerza mayor o caso fortuito”; con la complicación padecida por 

una “Coagulación Intravascular Diseminada (CID)” ere inevitable el resultado fatal. 

La demandada, además, asegura que la prestación del servicio se realizó de 
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acuerdo al nivel de complejidad de la paciente, con personal idóneo, con 

equipos y dispositivos que configuran un acatamiento de la lex artis médica. 

Replica, asimismo, que su accionar siempre estuvo en el marco de la buena 

fe, caso contrario de los demandantes que buscan un provecho cuando no 

existe obligación alguna que se pueda derivar de la buena praxis desarrollada. 

 

Frente a los perjuicios reclamados, la demandada consideró que los mismos 

resultan desproporcionados y excesivos de cara al daño alegado; rechaza que 

se soliciten las mismas indemnizaciones con diferente nombre y mezclando 

los títulos de imputación para hacer solicitudes excluyentes.  

 

1.2.2. La contestación de Juan Rafael Mejía Botero (cfr. fls. 326-343). El 

médico tratante se opone a lo pretendido, arguyendo que no hubo una tardía 

activación del “código rojo”; estima que se realizó una atención médica 

oportuna, perita y correcta, una vez constatado el evento irregular de la 

gestante. Para el galeno, la complicación padecida no es atribuible a la mala 

praxis; lo ocurrido no fue menos que la materialización de un riesgo inherente 

a la actividad obstétrica, al haberse presentado la coagulación intravascular 

diseminada (CID).  

 

Por lo anterior, el demandado estima que no hubo culpa, ni nexo causal. 

Asimismo, tachó de excesivos los perjuicios y objetó el juramento estimatorio 

al considerar que no se compadecían con los parámetros establecidos por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

1.2.3. La contestación de Coomeva EPS S. A. (cfr. fls. 346-365). La 

entidad promotora de servicios de salud se opuso, aduciendo ausencia de 

culpa y nexo causal en una actividad médica regida por obligaciones de medio. 

Agrega, además, como argumento que no está “legitimada en la causa por 

pasiva” para responder por los daños alegados, y menos solidariamente, 

simplemente porque las obligaciones de Coomeva EPS S. A. se agotaban en 

la gestión administrativa del sistema de salud. En ese sentido, dentro de sus 
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obligaciones no estaba la de prestar servicios de salud como los que aquí 

reprochan los demandantes. Adiciona que cumplió a cabalidad y 

adecuadamente con las funciones que dispone la ley a las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS). Finalmente, tachó de excesiva la tasación de los 

perjuicios y objetó el juramento estimatorio, no sin antes resaltar la carencia 

de causa petendi, que no es susceptible de dilucidarse en la realidad acaecida, 

por lo tanto, incapaz de causar perjuicio alguno.  

 

1.3. Los llamados en garantía 

 

Al proceso concurrieron Allianz Seguros S. A. y Liberty Seguros S. A. como 

llamadas en garantía, así como la Fundación SOMA y el señor Juan Rafael 

Mejía Botero, con doble posicionamiento procesal a causa de llamados de 

coparte. 

 

1.3.1. El llamamiento a Allianz Seguros S. A. (cfr. fls. 1-41 c. 2). Se llamó 

en garantía a Allianz Seguros S.A, procurando el cumplimiento de la póliza 

de seguro RCCH-337 de responsabilidad civil, vigente al momento de los 

hechos, la Fundación SOMA llamó en garantía a Allianz Seguros S. A. (antes 

COLSEGUROS) mediante escrito del 12 de diciembre de 2019. 

 

Allianz Seguros S. A., en su respuesta, aceptó la existencia de la póliza que 

fundamentó el llamamiento, pero propuso una excepción de prescripción 

extintiva con fundamento en que la solicitud de conciliación prejudicial –

origen del término prescriptivo– había sido por fuera del tiempo de dos años 

establecido en la ley. 

 

1.3.2. El llamamiento a Liberty Seguros S. A. Coomeva EPS llamó en 

garantía a Liberty Seguros S. A. procurando lo contenido en la póliza de 

seguro No. 206725 de responsabilidad civil, vigente al momento de los 

hechos.   
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Liberty Seguros S. A., en su respuesta, reconoce la existencia de la póliza que 

fundamentó el llamamiento, pero propuso excepción de prescripción 

extintiva, teniendo en cuenta los términos de presentación de la solicitud de 

conciliación prejudicial. Asimismo, la aseguradora manifiesta la falta de 

cobertura de la póliza de responsabilidad civil, delimitada su obligación a 

hechos por parte de la EPS que resulten en responsabilidad civil profesional, 

no siendo extensiva la garantía al médico o profesional de una IPS.  

Finalmente, hace hincapié en las exclusiones de lo pactado entre las partes del 

llamamiento, concernientes a no a cubrir daños morales o perjuicios 

ocasionados por la culpa grave; a su vez que trae a colación la inasegurabilidad 

de dicha culpa. 

 

1.3.3. El llamamiento a Fundación SOMA. Coomeva EPS llamó en 

garantía a Fundación SOMA, indicando ser titular de un derecho contractual 

hallado en el contrato para la prestación de servicios de salud a sus afiliados 

y beneficiarios, vigente al momento de la prestación del servicio médico. 

 

1.3.4. El llamamiento a Juan Rafael Mejía Botero. Fundación SOMA 

llamó en garantía a Juan Rafael Mejía Botero aduciendo ser acreedor de tal 

derecho por disposición del contrato de prestación de servicios profesionales, 

ya que este fue el encargado de prestarle la atención médica a la paciente.  

 

Juan Rafael Mejía Botero reconoce la existencia del contrato de prestación de 

servicios y la atención personal que proporcionó a Yaris del Carmen, pero 

propuso excepción de inexistencia de la obligación de garante, al no ser 

advertido de disposición alguna que lo sitúe en la posición citada. Expresa, 

asimismo, la existencia de cláusula compromisoria, encaminada a dirimir todo 

conflicto entre las partes del llamado en garantía, y por la cual no sería 

competente la justicia ordinaria. Concluye manifestando la existencia de 

cláusula abusiva si se desprende del contrato responsabilidad, por lo que sería 

ineficaz.   
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1.4. La sentencia de primera instancia 

 

El fallador establece como responsables solidarios a la Fundación Soma, 

Coomeva EPS S.A. y al médico Juan Rafael Mejía Botero, en atención a los 

deberes y obligaciones que establece el ordenamiento, más específicamente 

en los artículos 177 y 185 de la Ley 100 de 1993 a las instituciones prestadoras 

de salud, entidades promotoras de salud y a los profesionales médicos. Para 

el a quo, frente a todos los pasivos es posible endilgar responsabilidad en la 

medida que se acreditaron fallas producidas en la prestación del servicio, por 

acción u omisión, situación que conlleva a reparar íntegramente los perjuicios 

sufridos por los demandantes. 

 

De igual manera, el despacho de primer grado considera que no bastaba con 

que el médico adoptara algunas medidas para tratar la grave situación que 

presentaba la señora Yaris del Carmen; había que activar el “código rojo”, 

teniendo en cuenta lo que impone el protocolo médico. Para el fallador, el 

personal de salud que atendió a la paciente debió obrar con mayor diligencia 

y rigor para diagnosticar con base en los primeros síntomas que alertaban 

sobre las complicaciones obstétricas. 

  

Advierte el juzgador sobre el diagnóstico tardío y sobre las medidas adoptadas 

que resultaron insuficientes. Se trataba de atender de forma adecuada a la 

paciente, según la guía médica; sin que pueda excusarse la culpa por la escasez 

de unidades de sangre o falta de insumos; hubo un proceder inadecuado 

cuando se presentó la hemorragia obstétrica.  

 

Los llamados a responder, para el a quo, no pueden alegar el desconocimiento 

de la guía médica, ni pueden excusarse en el consentimiento informado. 

Aunque las obligaciones que se asuman en la prestación de servicios médicos 

sean de medio, esto no los excusa a que actúen con suma diligencia y cuidado. 
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Una vez establecida la responsabilidad civil, el juzgador evaluó lo 

concerniente al daño moral padecido por los activos.  A Susana María Bravo 

Espitia (madre) y Lina Marcela Pineda Bravo (hija), teniendo en cuenta la 

presunción de parentesco cercano y el hecho de la convivencia en el mismo 

hogar, se dispuso tasar el perjuicio en la cantidad de 70 SMLMV; igualmente 

se les hizo reconocimientos por este concepto a los hermanos Henry, Juan 

Esteban y María Delcy Chaves Bravo (hermanos), en la cantidad de 30 

SMLMV para cada uno.  

 

Asimismo, en la sentencia se indica que es claro que la víctima directa estuvo 

en condiciones difíciles durante el alumbramiento, siendo consciente del 

deterioro que sufría su salud, originando sentimientos de zozobra y 

desasosiego los cuales aumentaban en proporción inversa a su estado de 

salud, por lo que se reconoció la cantidad de 33.33 SMLMV a favor de la 

sucesión de Yaris del Carmen Bravo Espitia.  

 

Se negó lo suplicado por perjuicio derivado del daño a la salud sufrido por la 

víctima directa, por ausencia de prueba.  Sin embargo, en lo concerniente al 

daño a la vida en relación se impusieron condenas a favor de la madre y la 

hija, equivalentes a 30 SMLMV, al considerarse que estas se vieron afectadas 

en su vida externa al no poder disfrutar de las actividades que ejercían en 

compañía de la víctima directa, impidiendo un óptimo desarrollo en su 

entorno familiar, personal y social. 

 

En consideración a los daños materiales, la autoridad judicial encontró 

acreditado el lucro cesante, tanto el consolidado, como el futuro, a favor de 

Lina Marcela Pineda Bravo, por las cantidades de $16.118.567 y de $1.572.154 

respectivamente; como razón se indica que ésta dejó de percibir el ingreso 

que obtenía en razón de su dependencia a partir del fallecimiento de la señora 

Yaris, y tiene derecho al mismo, por su condición de hija, hasta que cumpla 

25 años de edad.  

 



05001-31-03-020-2019-00252-01 
MP Martín Agudelo Ramírez 

9 
 

En lo concerniente a las defensas formuladas por la pasiva, el a quo  declaró 

como no probadas todas la identificadas por la parte como “excepciones”: i) 

ausencia de culpa o falla en el servicio; ii) ausencia del nexo causal; iii) fuerza 

mayor o caso fortuito; iv) mala fe de los demandantes; v) inexistencia de la 

obligación; vi) buena fe de la Fundación Soma; vii) materialización del riesgo 

inherente; viii) falta de legitimación en la causa de Coomeva EPS; ix) ausencia 

de causa para pedir; x) obligaciones de medio y no de resultado; y xii) ausencia 

de solidaridad. 

 

Para el juzgador, asimismo, resultó probada la excepción que se denominó 

como “excesiva tasación de perjuicios patrimoniales”, al no cumplir con los 

parámetros establecidos jurisprudencialmente. 

 

A su vez el fallador desestimó los llamamientos en garantía pretendidos frente 

a las aseguradoras Liberty Seguros S.A y Allianz Seguros S.A, considerando 

que pese a ser cierto el contrato de seguro y la vigencia de la póliza, el hecho 

exceptivo de prescripción extintiva se encuentra debidamente probado, ya 

que la solicitud de conciliación se presentó cuando ya habían superado los 

dos años establecidos en la ley. 

 

Los llamamientos en garantía a la Fundación Soma y Juan Rafael Mejía 

Botero, como “copartes”, no prosperaron, por cuanto, según el fallador, los 

demandados son responsables solidarios. 

 

1.5. Los recursos de apelación 

 

Los demandados apelaron la sentencia de primera instancia, indicando lo 

siguiente:  

 

1.5.1. Los reparos de Fundación SOMA. El recurrente disiente de lo 

resuelto por el fallador de primer grado, argumentando que este no distinguió 

el grado de complejidad en el servicio de obstetricia; estima que la atención 
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brindada debe corresponder al grado de mediana complejidad; en el caso de 

la señora Yaris, no se contaba con una unidad de cuidados intensivos; por el 

grado de complejidad presentada fue que se dispuso su traslado.  Asimismo, 

reprocha la descalificación que se hizo del “Embolismo de Líquido Amniótico 

(ELA)”, se trata de una patología de difícil predicción, y fue su intempestiva 

ocurrencia y consecuencias nocivas las que condujeron a la muerte de la 

paciente; por esto debe tenerse en cuenta la explicación dada en la experticia 

sobre el asunto, acerca de lo que significa la atonía uterina, el sangrado uterino 

y la coagulación intravascular diseminada (CID). 

 

La IPS manifiesta, además, que no resulta adecuado dar idoneidad testimonio 

de la paciente que se encontraba “presuntamente” en la misma sala de 

recuperación en la que se hallaba Yaris del Carmen, toda vez que la testigo 

estaba bajoslos efectos de sedantes; indica que no hay prueba alguna de su 

presencia para el día de los hechos.  

 

La IPS finaliza su intervención, solicitando que se reconsidere lo dispuesto 

sobre el llamamiento en garantía frente ala aseguradora; para esto se 

fundamenta en jurisprudencia que cita (Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil. 2007. Expediente 11001310300919980469001. MP. Carlos 

Ignacio Jaramillo); según la recurrente, esa sentencia esboza la posibilidad de 

ostentar la acción del asegurado “hasta por casi doce años”. 

  

1.5.2. Los reparos de Coomeva EPS S. A. El apoderado de esta entidad, al 

formular el recurso, repara sobre la falta de congruencia de la providencia. 

Reprocha la no existencia del nexo causal, puesto que reposa prueba de la 

producción de un Embolismo de Líquido Amniótico.  En lo concerniente al daño, 

manifiesta que no comparte los criterios de liquidación de perjuicios ofrecidos 

por el fallador de primer grado; en su sentir estos fueron desacertados.  

Tampoco lo resuelto en relación con el llamamiento en garantía frente a 

Liberty Seguros S.A., teniendo en cuenta que el representante legal de esta 

confirmó que hubo una garantía vigente. Se señala, también, que la Ley 100 
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de 1993 no establece solidaridad alguna entre EPS e IPS, ni en la ley, ni en el 

contrato.   

 

1.5.3. Los reparos de Juan Rafael Mejía Botero. Señala que hay ausencia 

de motivación de la sentencia, debido al déficit de valoración del material 

probatorio, aunado al análisis desacertado, a lo que se suma la violación del 

principio de congruencia, en la medida que no se examinaron excepciones 

propuestas que resultaron probadas.  Agrega, en el mismo sentido, que no se 

hizo una valoración adecuada de la conducta de las partes, como lo exige la 

ley.  

 

El demandado también cuestiona la indemnización ordenada por el a quo. En 

cuanto al daño a la vida en relación otorgado a la madre e hija, el recurrente 

expresa que este perjuicio solo puede reconocerse a la víctima directa del 

menoscabo. Tampoco estima como procedente el lucro cesante a favor de 

Lina Marcela Pineda, toda vez que ésta acepta haber estudiado hasta el grado 

“séptimo” y encontrarse laborando como empleada doméstica, lo cual denota 

la ausencia de dependencia económica de la víctima directa. 

 

El recurrente completa sus razones de disenso enfatizando en el principio de 

confianza que debe permear todo el campo de las atenciones médicas y en 

que debió prestarse atención a los límites del talento humano 

multidisciplinario requerido para desempeñar tareas específicas; por ello, en 

su sentir, no resulta adecuado endilgarle responsabilidad, ante la presencia de 

situaciones ajenas a su conocimiento que no resultan exigibles. 

 

1.6. El trámite de segunda instancia  

 

Dentro del término de traslado los demandados Juan Rafael Mejía y Coomeva 

EPS S.A sustentaron sus recursos de alzada. Asimismo, presentaron 

alegaciones en segunda instancia las llamadas en garantía Allianz Seguros S.A. 

y Liberty Seguros S.A., como también los demandantes.  
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1.6.1. Sustentación de Juan Rafael Mejía Botero. El demandado, en la 

sustentación del recurso de apelación interpuesto, indica que el juzgador 

tomó una decisión equivocada, alejada de la prueba allegada al proceso y 

desconociendo el procedimiento realizado a la paciente.  

 

Para el recurrente, hubo ausencia de motivación de la sentencia, ya que el 

fallador se basó fundamentalmente en la guía del “código rojo” del Ministerio 

de Salud, pero desconoció la prueba practicada que sí tenía que valorarse 

(testimonios técnicos y conceptos periciales allegados).  A lo anterior se suma 

el error de indicarse que la paciente entre las 10:24 y las 10:40 ya tenía el 

“choque”, cuando en realidad no fue así.  

 

El demandado agrega que en la historia clínica se puede evidenciar que el 

parto terminó con toda normalidad, inclusive, se trasladó a la paciente a sala 

de recuperación y se ordenó vigilancia estricta de sangrado y signos vitales.  

Al recurrente le resulta inaceptable que el juzgador llegue a conclusiones 

técnicas sin tener soporte científico alguno; insiste en que el juez no es perito 

en asuntos como los de responsabilidad médica, razón por la cual debe 

auxiliarse en criterio científicos para proferir sentencia de fondo. 

 

Otro punto en el que el demandado hace hincapié es que, con base en la 

prueba obtenida, debió considerarse que fue diligente en su actuar y que no 

tiene por qué asumir responsabilidades por actuar de otros, en lo que 

concierne al no aviso oportuno. Indica que, terminado el parto, dejó ciertas 

tareas a enfermería para el cuidado de la paciente; pese a esto, cuando su 

salud, en ningún momento se le informó y, más bien, se optó por llamar al 

médico general Eduardo Vergara.  

 

Mejía Botero hace énfasis en que la Fundación Soma solamente contaba con 

un ginecobstetra; estima que es evidente que la atención que se le brinda a los 

pacientes se da dentro de un margen de colaboración. Por esto, cuestiona 
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hasta dónde le era exigible actuar en los términos planteados en la sentencia, 

cuando pese a la orden estricta de vigilancia no lo llamaron al advertir que la 

paciente se estaba descompensando. 

 

De igual manera, encuentra el pasivo que hubo una incorrecta lectura de la 

historia clínica, específicamente en las horas en las que ocurrieron los hechos, 

lo cual llevó a tomar una decisión errada al a quo como en lo concerniente a 

la hora de remisión a la UCI. El juzgador afirmó que fue a las 3:30 pm el 

momento donde se remite la paciente; según el impugnante, la remisión se 

dio a las 13:30 horas, llegando a las 2:30 pm a la unidad de cuidados intensivos 

de Apartadó.  

 

De lo anterior, según el demandado, se puede constatar en la historia clínica 

que la remisión por parte del galeno fue oportuna; que hizo todo lo posible 

para estabilizar a la paciente, y aunque sufrió un paro, se pudo controlar, para 

luego ser remitida a la UCI en Apartadó.   

 

Sobre el embolismo de líquido amniótico, Mejía Botero indica que no es 

necesario que en la necropsia se indique que la muerte de la paciente se 

produjo por embolismo; por el contrario, con síntomas como la atonía 

uterina y el CID se puede aducir que se estaba ante esa patología. Además, 

según el recurrente, en la necropsia solamente se valoraron los órganos 

consistentes en el hígado y el útero, por lo que no puede descartarse la 

presencia del embolismo. Insiste en que tanto los testigos técnicos como los 

peritos dan evidencia de que fue esta la patología que pudo presentarse.  

 

Sobre el “código rojo”, Mejía Botero expone que, para el momento de los 

hechos, noviembre del 2010, no se había difundido al personal de Chigorodó 

la guía del referido código; la capacitación sobre dichas medidas se llevó a 

cabo en enero del 2011; por esto, no podía exigírsele el uso de una guía que 

se desconocía y sin que hubiese capacitado para entonces.  
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Por último, frente a la realización de una cirugía de manera inmediata para 

salvar la vida de la paciente, dentro del proceso se logró acreditar que de 

haberse llevado cabo dicho procedimiento podía resultar letal en las 

condiciones que se encontraba la paciente Yaris del Carmen. 

 

Concluye el pasivo sustentando sus argumentos de disenso, en lo que 

concierne al daño en los términos similares a lo ya explicado ante la primera 

instancia. La recurrente limita exclusivamente su inconformidad frente a lo 

expuesto por daño a la vida en relación y lucro cesante, dando continuidad 

en sus alegatos a lo ya expuesto ante el a quo.  

 

1.6.2. Alegaciones de Coomeva EPS. La demandada ante el tribunal 

expuso que.no puede existir ningún tipo de condena en su contra, esto debido 

a que dentro de la litis quedó completamente acreditado que Coomeva EPS 

ejerció todos los actos idóneos para conservar la salud de la paciente 

autorizando y expidiendo órdenes para la realización de ayudas diagnósticas, 

tratamientos médicos requeridos, hospitalizaciones, intervenciones 

quirúrgicas, traslados, todos los procedimientos paraclínicos y clínicos 

requeridos lo que deja en evidencia que en ningún momento existió 

negligencia por parte de esta entidad.  

 

Aunado a lo anterior, señala la demandada que, con la prueba aportada dentro 

del proceso, se demuestra que no se configuran los elementos de la 

responsabilidad civil médica. Para los impugnantes, en la litis quedó 

debidamente acreditado que el fallecimiento de la señora Yaris del Carmen se 

produjo como causa de un embolismo de líquido amniótico; esto quiere decir 

que no se presentó nexo causal, imposibilitando la configuración de la 

responsabilidad médica.  

 

Adicionalmente, la entidad demandada no está de acuerdo con la decisión de 

primer nivel de desestimar las pretensiones incoadas por Coomeva contra 

Fundación Soma, por medio de la figura del llamamiento en garantía, cuando 
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en el artículo 64 del CGP. Para la recurrente no puede desestimarse un 

contrato que fue suscrito, con el fin “de precaver situaciones como la que se 

trata” y que para la impugnante es completamente valido entre las partes por 

el actuar de la clínica y del personal a su cargo; “el contrato suscrito y el 

llamamiento en garantía se realizaron de conformidad con las normas 

vigentes y son complemente válidos y debe ser reconocido y acogido por el 

Despacho”. 

 

La EPS no desarrolla en segunda instancia argumentos de inconformidad 

sobre el reconocimiento de perjuicios y su correspondiente tasación.  

 

1.6.3. Alegatos de los demandantes.  Conformes con lo decidido en primer 

nivel, los actores en segunda instancia hacen énfasis en que dentro del 

proceso no hay prueba alguna que indique que la señora Yaris del Carmen 

falleció por causa de un embolismo de líquido amniótico; por una parte, 

indican que el embolismo presenta una baja incidencia, mientras que la 

hemorragia obstétrica es más frecuente; de hecho, es la primera causa de 

muerte materna en el mundo. 

 

Para los demandantes, en la historia clínica se señala que la paciente presentó 

una hemorragia obstétrica, patología que se confirmó en el informe de 

necropsia, lo que para los demandantes es prueba suficiente para determinar 

que la causa del fallecimiento de la señora Yaris del Carmen no fue por el 

embolismo de líquido amniótico; de hecho, en el referido informe se descarta 

la presencia en el útero de masas de escamas epiteliales y de células 

edematosas en el hígado, hallazgos que se presentan en los tejidos cuando se 

presenta el referido embolismo. 

 

Además, hacen énfasis en el hecho de que el médico tratante fue quien tuvo 

la oportunidad de interrogar la paciente, examinarla, revisar los exámenes 

realizados en laboratorio y evidenciar su evolución. Los actores consideran 

que es el médico tratante quien tiene la facultad de emitir un diagnóstico; esto 
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quiere decir que el perito, aunque sea especialista en su campo, no tiene la 

facultad de cambiar el diagnóstico que está descrito en la historia clínica. 

 

Para los activos, resulta evidente que a la paciente se le brindó un tratamiento 

inadecuado, como se confirma desde la historia clínica, en la que se evidencia 

que a la paciente solo se le aplicaron tres unidades de glóbulos rojos, sin que 

esto fuera suficiente debido al sangrado abundante que presentaba. Además, 

no hubo la prontitud requerida al momento del diagnóstico y del tratamiento, 

lo que hizo que se deteriorara más la paciente y se causara su deceso. 

 

De igual manera, los demandantes señalan que hubo una falta de cuidado en 

el tratamiento de postparto de la señora Yaris. Consideran que con la 

sintomatología que presentaba la paciente, el galeno Juan Rafael Mejía no 

debió abandonar a la paciente, ni dejarla en manos de auxiliares de enfermería 

ya que no tenían la idoneidad para cuidarla.  

 

Para los demandantes, igualmente, es evidente la tardanza en la remisión de 

la paciente a una entidad que contara con los elementos óptimos para 

conservar el estado de salud de la misma; los médicos eran conscientes de la 

escasez de glóbulos rojos al interior del centro de salud, que no eran 

suficientes para la sintomatología que presentaba la paciente.  

 

Según los actores, no es cierto que se haya incurrido en un error, ya que se 

evidencia en la historia clínica (página 10/11), en la atención de enfermería 

en cirugía , que la paciente presentaba, al ingreso a la sala de recuperación los 

siguientes signos vitales: presión arterial 67/49, presión arterial media: 55 

mm/Hg, frecuencia cardiaca 100 por minuto, frecuencia respiratoria 19 por 

minuto, temperatura 36°C, saturación 99%, y, además, hipotensión y 

taquicardia, que son signos de un shock, signos vitales que empeoraron a las 

10:45 am cuando le encontraron una presión arterial 61/39, presión arterial 

media: 46 mm/Hg, frecuencia cardiaca 106 por minuto. 
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Para los demandantes, en la sustentación del dictamen del perito Emilio 

Restrepo se evidencian varias inconsistencias dado que este solo ha trabajado 

en el Hospital San Vicente de Paúl y en el Hospital Manuel Uribe Ángel de 

Envigado, en donde hay disponibilidad de todos los recursos para realizar de 

manera satisfactoria este tipo de procedimientos. Destacan que en la 

Fundación Soma las condiciones eran muy diferentes; por ejemplo, se 

contaba con una sola auxiliar de enfermería, cuando el perito señala que había 

dos o tres, no se contaba con un banco de sangre óptimo, ni mucho menos 

con un servicio de cama UCI para adulto, lo que indica que no era una entidad 

confiable para dicha actuación.  

 

Con las carencias que tenía la Fundación Soma, los actores consideran que el 

ginecobstetra no debió abandonar a la paciente, dejándola en manos de la 

auxiliar de enfermería. Exponen que esta no parecía tener una formación 

académica óptima, según su forma de escribir en la historia clínica, por lo que 

aducen que no era la idónea para cuidarla en ese estado.  

 

Por último, los demandantes consideran que la decisión del a quo fue acertada, 

con un buen estudio del material probatorio y sin que haya dejado por fuera 

el análisis de las excepciones como lo manifiestan los demandados; es por 

esto que consideran que se debe confirmar la sentencia de primer nivel. 

 

1.6.4. Sustentación de Liberty Seguros. La llamada en garantía indica que 

se debe revocar la sentencia de primer nivel dado que no se encuentran 

configurados los elementos de la responsabilidad civil médica.  

 

Ahora bien, en caso de que se confirme la sentencia del a quo, Liberty solicita 

a la Sala que se ratifique lo concerniente a la prescripción del derecho que 

tiene el asegurado, ya que transcurrieron los dos años que establece el Código 

de Comercio. 
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1.6.5. Sustentación Allianz Seguros. La aseguradora expresa que se 

acreditó en el proceso que a la paciente se le brindó atención médica por parte 

de la IPS Fundación Soma. Insiste que quedó “probado que la IPS Fundación 

Soma, tenía hasta el 15 de septiembre de 2018 para interrumpir prescripción 

frente a mi representada, lo cual no ocurrió”; además que quedó establecido 

que “solo hasta el 12 de diciembre de 2019, la IPS Fundación Soma, formuló 

llamamiento en garantía a mi representada, cuando el término indicado en la 

norma de dos años, se encontraba ampliamente vencido”. Para la aseguradora 

esta suficientemente acreditada la prescripción, y en este punto debe 

confirmarse lo resuelto en primera instancia sobre el particular.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Presupuestos procesales 

 

Los requisitos formales del proceso se encuentran reunidos y sobre ellos no 

recae reparo alguno. Asimismo, examinada la actuación procesal en ambas 

instancias, la Sala no advierte impedimentos formales para dictar sentencia de 

segunda instancia. 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

Vale hacer una precisión liminar: Los tres demandados (EPS, IPS y Juan 

Rafael Mejía) apelaron, sustentando en segunda instancia Coomeva EPS S.A 

y el galeno Juan Rafael Mejía.  Dado la relación litisconsorcial que existe entre 

ellas, la Sala resolverá los puntos de impugnación debidamente sustentados, 

en relación con todo el conjunto de pasivos, teniendo en cuenta las razones 

puntuales de disenso que se sustentan ante el tribunal. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 328 del CGP, donde en su primer 

inciso, se señala que “el juez en segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre 
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los argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba optar de 

oficio, en los casos previstos en la ley”.  

 

Las inconformidades de los recurrentes giran sobre tres ejes principales: por 

una parte, la valoración probatoria de los presupuestos axiológicos sobre 

nexo causal y culpa; de otro lado, la procedencia de los perjuicios por daño a 

la vida en relación y lucro cesante. Ahora bien, en segunda instancia no se 

realizó ningún tipo de cuestionamiento frente al reconocimiento realizado 

por perjuicios morales. 

 

Se evaluará, igualmente, lo concerniente a la posible estimación del 

llamamiento en garantía formulado por Coomeva EPS S.A contra la 

Fundación Soma; para esto se tendrá en cuenta el tema concerniente a la 

responsabilidad solidaria que surge entra estas dos entidades. 

 

Valga precisar que el segundo y el tercer punto serán evaluados en el evento 

de resultar acreditados los presupuestos axiológicos de culpa y nexo causal en 

el caso concreto. 

 

Se tendrán en cuenta, además, los reparos concernientes al análisis sobre las 

excepciones de mérito propuestas por los demandados. Según estos, dentro 

de la litis quedaron probadas las defensas presentadas en la contestación. 

Sobre el punto, la Sala se detendrá en el estudio sobre la relación entre 

congruencia, pretensiones y excepciones.  

 

Dicho lo anterior, la Sala atenderá los siguientes problemas jurídicos: 

 

- En cuanto a la responsabilidad médica: ¿se ha acreditado el nexo causal 

y la culpa de los demandados para imputarles responsabilidad civil 

médica y disponer la indemnización? 
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- Sobre la procedencia del daño: ¿Están dados los supuestos para que se 

reconozca a favor de los demandantes y en contra de las demandadas 

perjuicios por daño a la vida en relación y por lucro cesante?  

 

- En cuanto al llamamiento en garantía formulado por la EPS frente a la 

IPS: ¿Fundación Soma está llamada a pagar la totalidad de la condena 

que se pueda derivar de la responsabilidad civil médica? ¿Hay una 

responsabilidad solidaria entre estas partes? 

 

2.3. De la responsabilidad civil médica 

 

2.3.1 Marco jurídico. Para el éxito de una pretensión de responsabilidad civil 

médica es necesario acreditar varios presupuestos axiológicos, a saber: el daño 

físico y/o psíquico padecido por el paciente, y consecuentemente el perjuicio 

patrimonial o moral cuyo resarcimiento se pretende; la conducta culpable del 

facultativo; y, finalmente, la relación de causalidad adecuada entre dicha 

conducta y el daño padecido por el paciente. De lo anterior, la Sala de 

Casación de la Corte Suprema de Justicia, por cierto, ha manifestado que: 

 

Siguiendo los parámetros generales de la responsabilidad civil, para el éxito de la 

pretensión de responsabilidad médica es necesario acreditar varios presupuestos 

axiológicos, a saber: la conducta médica antijurídica, el daño y la relación de 

causalidad entre éste y aquella. Cuando la responsabilidad deprecada es contractual, 

a los anteriores presupuestos se agrega la demostración del contrato que fundamentó 

la prestación del servicio médico1. 

 

Ahora bien, es menester entrar al análisis de los presupuestos axiológicos de 

la responsabilidad civil médica, especialmente en la culpa y el nexo causal, 

asuntos en los que los demandados hacen hincapié en sus recursos.  

 

 
1 Cfr. SC003-2018, SC4405-2020 y SC4786-2020.  Cfr. CSJ, SC, 30 de noviembre de 2011, rad. n.º 

1999-01502-01. 
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Para determinar la conducta culpable del médico, la jurisprudencia nacional 

ha adoptado la distinción entre obligaciones de medio y de resultado. Las 

primeras, también llamadas obligaciones de prudencia y diligencia, apremian 

al obligado a prestar todo su cuidado y presteza en la persecución de un 

propósito que no le es dable asegurar, razón por la cual no asume 

responsabilidad alguna por la simple inejecución o resultado adverso de la 

obligación. Las segundas, en cambio, requieren del deudor una prestación 

determinada e ineludible, sin que interese, en principio, la diligencia por él 

tenida. 

 

Los procesos de responsabilidad médica recaen sobre el principio general de 

la culpa probada, por lo que la demostración de la culpa o negligencia en el 

acto médico reprochado es una carga probatoria en cabeza de la parte 

demandante, salvo en ciertos eventos como los concernientes al 

incumplimiento de obligaciones de seguridad y en las cirugías estéticas.  

 

La culpa médica, lo enseña lo ha enseñado exhaustivamente la jurisprudencia, 

se vincula con el actuar de un galeno que infringe las reglas de su profesión, 

esto es, cuando se desatiende la llamada lex artis o lex artis ad hoc. Se trata de 

una infracción de las normas de conducta que deben observarse al interior de 

la ciencia médica; el personal de salud cumple con sus deberes desplegando 

la actividad sugerida por la lex artis ad hoc. 

 

Ahora bien, en los casos de responsabilidad médica, no es suficiente dar por 

superado el presupuesto axiológico de la culpa; igualmente debe evaluarse y 

dar por acreditado otro presupuesto conocido con el nombre de nexo causal. 

Se hace referencia a la vinculación que surge entre la conducta u omisión de 

los agentes de la salud involucrados y la consumación del daño; nos referimos 

a la causalidad que debe establecerse tanto para el régimen de culpa presunta 

como para el de culpa probada. Sobre el punto, vale la pena precisar que el 

análisis judicial del nexo causal se refiere a dos aspectos: el material y el 

jurídico. El primero consiste en identificar las condiciones físicas que tuvieron 
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injerencia en la producción del daño. El segundo excluye las circunstancias 

que no guarden una conexión razonable con éste, y le atribuye relevancia 

jurídica a las que estime como adecuadas para explicar el daño en términos 

de probabilidad y regularidad.2    

 

En conclusión, si la causa puede atribuirse al demandado, queda establecido 

el nexo causal y es posible imputar responsabilidad. Para esto, se impone 

acreditar al interior del proceso que: a. que el servicio médico inadecuado 

aportó una causa física o condición para el accidente donde se ocasionaron 

los daños; y b. que esta condición sea la causa del accidente y de los daños 

consiguientes.3   

 

Dicho lo anterior, se tiene que a la parte activa incumbe la prueba no sólo de 

la culpa en relación con el acto médico reprochado, sino también de la 

causalidad, conforme con la regla prevista en el artículo 167 del Código 

General del Proceso.4 Vale aclarar, a propósito, que en la responsabilidad 

médica, en lo concerniente al nexo causal es importante tener presente que a 

la parte demandante no puede exigírseles cargas probatorias imposibles de 

cumplir más allá de unos mínimos que conecten las acciones y omisiones con 

 
2 Acreditar la causalidad, según la Corte, exige “demostración de un aspecto material y de otro jurídico, 

de suerte que no haya duda sobre la incidencia del comportamiento en la producción del perjuicio. El 

primero, se centra en la ligazón existente entre la acción u omisión y el daño, en orden a determinar cuál 

fue la contribución positiva en su ocurrencia o cómo la conducta omitida hubiera evitado la afectación 

o morigerado su efecto). El aspecto jurídico se refiere a la evaluación que debe hacerse sobre la aptitud 

o incidencia que tuvo el hecho para materializar el perjuicio. 

Cuando la causa es única, el juicio material y jurídico se confunde, ya que existe un único móvil 

que permite explicar el hecho dañoso. No así frente a la concurrencia de causas, pues en este evento 

deberá determinarse el peso de cada una de ellas en la producción del detrimento, para poder atribuir 

responsabilidad a los partícipes reales en su producción.” 

En este último caso se han planteado diversas teorías, como la equivalencia de condiciones, 

causa próxima, causa eficiente, causa adecuada, la acción humanitaria, juicio de probabilidad, 

responsabilidad solidaria, razón suficiente, riesgo creado, riesgo provecho, y distribución de riesgos, que 

buscan establecer cuál es la incidencia relativa de cada comportamiento en la producción del agravio y 

así asignar el deber de reparación. Lo cierto es que, al margen de cuál de ellas se aplique, dado que eso 

dependerá de las condiciones objetivas del caso, lo fundamental es la demostración de los dos (2) 

componentes de la causalidad.” Sala de Casación Civil, Radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01 

SC13925-2016, MP. Ariel Salazar Ramírez. 
3 Sala de Casación Civil, Margarita Cabello Blanco, Magistrada Ponente, SC12947-2016, Radicación 

n°11001 31 03 018 2001 00339 01. 
4 En este sentido, siguiendo a la Corte Suprema de Justicia: “Ante el requerimiento de definir la responsabilidad de 
un profesional de la medicina o del establecimiento hospitalario, la carga probatoria tendiente a acreditar los elementos de la 
misma queda subsumida, en línea de principio, en las reglas generales previstos en los artículos 1604 del C.C. y 177 del C de 

P.C., en otros términos, debe ser asumida por parte del actor.” Idem. 
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los resultados dañosos, cuando estos provengan de entidades prestadoras de 

los servicios de salud  y sus correspondientes agentes.5   

 

Ahora bien, antes de resolver el punto concerniente a la culpa y al nexo causal 

en el caso concreto, conviene hacer énfasis y en los deberes que se les impone 

tanto a las EPS como a las IPS en lo que concierne a la prestación de los 

servicios a los pacientes, titulares de un “derecho fundamental a la salud de 

calidad”, como bien lo ha definido la Corte Suprema de Justicia en sentencias 

profundas y sólidas, como el fallo de 30 de septiembre de 2016, en la que el 

alto tribunal indicó:  

 

Uno de esos deberes es el que la Ley 100 de 1993 les asigna a las 
empresas promotoras de salud, cuya «función básica será organizar y 
garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud 
obligatorio a los afiliados (…)». (Art. 177) Además de las funciones 
señaladas en esa y en otras disposiciones, las EPS tienen como principal 
misión organizar y garantizar la atención de calidad del servicio de salud 
de los usuarios, por lo que los daños que éstos sufran con ocasión de 
la prestación de ese servicio les son imputables a aquéllas como suyos, 
independientemente del posterior juicio de reproche culpabilístico que 
llegue a realizar el juez y en el que se definirá finalmente su 
responsabilidad civil. Luego de quedar probado en un proceso que el 
daño sufrido por el paciente se originó en los servicios prestados por 
la EPS a la que se encuentra afiliado, es posible atribuir tal perjuicio a 
la empresa promotora de salud como obra suya, debiendo responder 
patrimonialmente si confluyen en su cuenta los demás elementos de la 
responsabilidad civil. 

(…) 

De igual modo, el artículo 185 de la Ley 100 de 1993 establece 
que «son funciones de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud prestar los servicios en su nivel de atención correspondiente a los 
afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y principios señalados 
en la presente ley». La función que la ley asigna a las IPS las convierte 
en guardianas de la atención que prestan a sus clientes, por lo que 

 
5 Según la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia:   “ un “nexo causal” que es difícil demostrar 

porque no existe como hecho de la naturaleza, dado que la atribución de un hecho a un agente se 

determina a partir de la identificación de las funciones sociales y profesionales que el ordenamiento 

impone a las personas, sobre todo cuando se trata de probar omisiones o ‘causación por medio de otro’; 

lo que a menudo se traduce en una exigencia de prueba diabólica que no logra solucionarse con la 

imposición a una de las partes de la obligación de aportación de pruebas, pues el problema no es sólo de 

aducción de pruebas sino, principalmente, de falta de comprensión sobre cómo se debe probar la 

imputación y la culpabilidad.” Sala de Casación Civil, Radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01 

SC13925-2016, MP. Ariel Salazar Ramírez 
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habrán de responder de manera solidaria si se demuestran en el proceso 
os demás elementos de la responsabilidad a su cargo, toda vez que las 
normas del sistema de seguridad social les imponen ese deber de 
prestación del servicio. El juicio de imputación del hecho como obra 
de las instituciones prestadoras del servicio de salud quedará 
desvirtuado si se prueba que el daño no se produjo por el 
quebrantamiento de los deberes legales de actuación de la IPS, sino a 
otra razón, como por ejemplo a una deficiencia organizativa, 
administrativa o presupuestal de la EPS; a la conducta de uno o varios 
agentes particulares por fuera del marco funcional de la IPS; o, en fin, 
a la intervención jurídicamente relevante de un tercero, de la propia 
víctima o a un caso fortuito. La atención médica de hoy en día requiere 
habitualmente que los pacientes sean atendidos por varios médicos y 
especialistas en distintas áreas, incluyendo atención primaria, 
ambulatoria especializada, de urgencias, quirúrgica, cuidados intensivos 
y rehabilitación. Los usuarios de la salud se mueven regularmente entre 
áreas de diagnóstico y tratamiento que pueden incluir varios turnos de 
personas por día, por lo que el número de agentes que están a cargo de 
su atención puede ser sorprendentemente alto. 

(…) 

La diligencia y cuidado de las instituciones prestadoras del 
servicio de salud y sus agentes. La atribución de un hecho lesivo a un 
agente u organización como suyo es necesario pero no suficiente para 
endilgar responsabilidad civil, como se ha explicado extensamente con 
anterioridad. Para esto es preciso, además, que el daño sea el resultado 
de una conducta jurídicamente reprochable en términos culpabilísticos. 

(…)  

La culpa de la persona jurídica se establece en el marco de una 
unidad de acción selectivamente relevante que tiene en cuenta los flujos 
de la comunicación entre los miembros del sistema. Por ello, el juicio 
de reproche ha de tomar en consideración, además de las acciones y 
omisiones organizativas, las fallas de comunicación del equipo de salud 
que originan eventos adversos cuando tales falencias podían preverse y 
fueron el resultado de la infracción de deberes objetivos de cuidado. 

(…) 

La atención de calidad, oportuna, humanizada, continua, integral 
y personalizada hace parte de lo que la literatura médica denomina 
“cultura de seguridad del paciente”, que por estar suficientemente 
admitida como factor asociado a la salud del usuario y por ser un 
mandato impuesto por la Ley 100 de 1993, es de imperiosa observancia 
y acatamiento por parte de las empresas promotoras e instituciones 
prestadoras del servicio de salud, por lo que su infracción lleva implícita 
la culpa de la organización cuando tal omisión tiene la virtualidad de 
repercutir en los eventos adversos. Según los expertos en la materia, 
existe una cultura de seguridad «cuando hay un esfuerzo organizacional 



05001-31-03-020-2019-00252-01 
MP Martín Agudelo Ramírez 

25 
 

centrado en salvaguardar el bienestar de los pacientes, que cuenta con 
el compromiso del personal y la jefatura. Todos los involucrados 
asumen la responsabilidad de la seguridad del paciente y su familia, y el 
personal de salud se siente seguro al comunicar instancias que 
comprometen el cuidado de un paciente o la ocurrencia de situaciones 
adversas». (Barbara Soule. Seguridad del paciente). Para poder realizar 
un trabajo eficaz, óptimo y conforme a los estándares de la ciencia, las 
organizaciones proveedoras de servicios médicos tienen el deber legal 
de implementar la cultura de seguridad del paciente. Esta es una de las 
operaciones empresariales más importantes para la disminución de 
errores médicos, y es una variable que cobra gran fuerza en la 
valoración que el juez civil realiza acerca de la diligencia y el cuidado 
que debió tener la entidad sobre un proceso respecto del cual ejercía 
control.6 

 

Una “cultura de seguridad” en favor del paciente se impone, lo que trae 

aparejado un sistema de salud que no le traslade sus fallas a los pacientes; se 

trata de prestar un servicio de salud de alta calidad por parte de la instituciones 

prestadoras del servicio de salud, en armonía con la EPS.  No resulta 

admisible que las fallas, los desórdenes, los límites, las carencias las tenga que 

padecer el paciente y que el juez pase de largo la culpa organizacional que se 

aprecia muchas veces en la prestación del servicio de salud.  El bienestar de 

los pacientes debe ser una prioridad, sin que sean válidas las excusas en este 

ámbito. 

 

Sobre este punto que se viene desarrollando, referente a la relación entre la 

culpa y la inobservancia de los estándares de calidad que deben cumplir todos 

los agentes que presten servicios de salud, resulta igualmente pertinente citar 

la sentencia de 29 de marzo de 2017 (SC9193-2017). En esta la Corte expuso:  

 

 (…)  

Es cierto que la atención de calidad es una obligación que las 
entidades y agentes del sistema general de seguridad social en salud 
tienen que cumplir de manera progresiva. No obstante, la gradualidad 
no es una mera ‘idea regulativa’ o un ‘principio general no susceptible 
de aplicación inmediata’, ni mucho menos un pretexto para justificar 
una atención en salud retardada, deficiente, mediocre o rezagada con 

 
6 Sala de Casación Civil, Radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01 SC13925-2016, MP. Ariel 

Salazar Ramírez. 
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relación a los avances científicos y tecnológicos, sino que es una 
característica concreta del SGSSS que se patentiza en el mantenimiento 
de los criterios de calidad actuales y en el mejoramiento permanente de 
los estándares existentes de tecnología, administración, operación y 
trato humano que permiten materializar el mandato constitucional y 
legal de un servicio de salud de alta calidad que redunde en mejorar las 
condiciones de vida de la población. 

Los estándares de calidad son el conjunto de políticas, reglas, 
instrucciones y procedimientos establecidos por las entidades que 
conforman el SGSSS y el SOGC para todas las operaciones principales, 
tanto administrativas como asistenciales, los cuales sirven de guía o 
parámetro de acción a los miembros de la organización para 
desempeñar sus labores con eficacia.  

(…) 

Los parámetros explícitos y concretos de pertinencia clínica se 
encuentran en las guías de atención del Ministerio de Salud y las 
distintas entidades territoriales; siendo su acatamiento una obligación 
legal y no una simple facultad de los agentes prestadores del servicio de 
salud, quienes tienen que ceñirse a ellas con el fin de brindar un servicio 
de verdadera calidad conforme a las condiciones personales del 
usuario, la cultura de seguridad del paciente, la práctica de la medicina 
basada en la evidencia científica y la atención integral, segura, oportuna 
y humanizada, tal como lo ordena el artículo 3º de la ley 1438 de 2011. 

La cultura de calidad total del servicio de salud y seguridad del 
paciente tiene repercusiones directas en el derecho de la 
responsabilidad civil, pues en el entorno del sistema obligatorio de 
calidad de la atención en salud las demoras en la prestación del servicio; 
el uso de tecnología obsoleta; la ausencia de tratamientos y 
medicamentos de utilidad comprobada por la medicina evidencial; la 
despreocupación por la satisfacción del cliente y la falta de atención de 
sus necesidades asistenciales; la falta de disciplina en el acatamiento de 
reglamentos tales como guías, normas técnicas y reglas de 
diligenciamiento de la historia clínica; la insuficiencia de continuidad e 
integralidad del servicio; la complacencia frente a malas prácticas y su 
ocultamiento; y en fin, la carencia de un pensamiento orientado al 
proceso y desarrollo de estrategias que aseguren un mejoramiento 
continuo e interminable del servicio de salud que involucre a todas las 
personas de los distintos niveles de la jerarquía, son circunstancias 
constitutivas de responsabilidad organizacional por deficiente 
prestación del servicio cuando lesionan con culpa la integridad personal 
del paciente; lo que afecta la sostenibilidad económica del sistema por 
mayores costos de tratamientos de eventos adversos y pagos de 
indemnizaciones por daños ocasionados a los usuarios. 

La inobservancia de los criterios establecidos por el 
conocimiento científico afianzado u objetivo constituye un indicio de 
la culpa directa de la organización o de sus agentes particulares cuando 
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tales violaciones están descritas por la evidencia médica como factores 
de riesgo desencadenantes de los daños sufridos por el usuario. Por su 
parte, la violación de los reglamentos administrativos expedidos por las 
entidades que conforman el sistema de salud, lleva implícita la culpa 
cuando entre la infracción y el resultado adverso se logra establecer un 
juicio de atribución jurídica por violación de los deberes objetivos de 
cuidado o prudencia en cada contexto específico. 

En ese orden, no es posible seguir concibiendo “la obligación de 
medios” del promotor o prestador del servicio de salud desde una 
óptica presistémica caracterizada por la relación personal entre el 
paciente y su médico de confianza, propia de la medicina anterior a la 
década del 90 de la pasada centuria, en la que se exigía al médico hacer 
“todo lo que estuviera a su alcance” según una lex artis difusa, 
insuficiente, poco objetiva e influida por una «cultura de la solidaridad 
innoble, del ocultismo, de los silencios cómplices, del mal entendido “compañerismo”, 
del “hoy por ti y mañana por mí». 

En el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 
la Atención de Salud del SGSSS, la lex artis ad hoc es un concepto 
concreto, medible, transparente y constatable a la luz de los dictados 
de la medicina evidencial, que no sólo es bien intencionada sino que 
además está bien orientada, documentada y experimentada. De manera 
que ese es el parámetro objetivo que han de seguir los jueces para 
valorar las pruebas que dan cuenta de la conducta (activa u omisiva) de 
los agentes prestadores del servicio de salud, a fin de poder determinar 
la presencia de los elementos que permiten atribuir responsabilidad 
civil, o descartarlos si no hay prueba de ellos en el proceso.7 

 

2.3.2 Caso concreto. Descendiendo ahora al caso que nos ocupa, se constata 

que los pasivos hacen énfasis en la ausencia de valoración probatoria por 

parte del juzgador de primer nivel en relación con dos de los presupuestos 

axiológicos que deben superarse para estimar una pretensión de 

responsabilidad médica; nos referimos al nexo causal y la culpa. 

 

- De la culpa de la Fundación Soma y de la Coomeva EPS. En el 

caso concreto, se confirma que hubo un trabajo de parto realizado a la 

señora Yaris del Carmen Bravo Espitia que lamentablemente terminó 

con su deceso.  El mismo se llevó a cabo en la Fundación Soma; al 

ingresar, la paciente se encontraba en unas condiciones óptimas; de 

hecho, en la historia médica se puede evidenciar que la señora Yaris no 

 
7 Sala de Casación Civil, Radicación nº 11001-31-03-039-2011-00108-01, MP. Ariel Salazar Ramírez.   
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era una paciente de riesgo. Sin embargo, presentó una crisis conversiva, 

sufriendo apnea por 30 segundos y su presión descendió a 90-60, lo 

que obligó a los médicos a la aplicación de fórceps para poder terminar 

de la mejor manera el procedimiento (fl. 143).  

 

Agotado el trabajo de parto, a las 10:40, la paciente presentó un 

sangrado abundante que los galenos llaman en la historia clínica como 

“atonía uterina”, estado que trató de superarse por medio de masaje 

uterino y luego remitir la paciente a sala de recuperación (fl. 144). Con 

aquel se pudo controlar un poco el sangrado; sin embargo, en la 

historia clínica se deja constancia de que el sangrado era abundante a 

las 12:30; la paciente presentaba un deterioro considerable, y así se dejó 

constancia: “paciente que continúa su deterioro progresivo general, presenta paro 

cardiaco manejado con dopamina, adrenalina intracardiaca, intubación y la 

paciente sale del paro. Paciente no responde a orden, se pasan 3 unidades de glóbulos 

rojos y se tramitará UCI para adultos” (fl 145).  

 

La señora Yaris del Carmen fue remitida al centro de salud en Apartadó 

a las 13:20, y así quedó consignado en la historia clínica. Cabe destacar, 

que cuando llegó a dicho lugar se dejó la siguiente constancia “paciente 

de 34 años remitida por hemorragia postparto (código rojo) ingresa la paciente en 

malas condiciones generales”; en el referido documento se agregó: “sin signos 

vitales, sin ruidos cardiacos, se da la muerte de la paciente, se explica que la paciente 

llegó sin signos vitales” (cfr. folio 148).  

 

Ahora bien, en el expediente nos encontramos con amplios conceptos 

emitidos por peritos y declaraciones testigos técnicos que ilustran al 

juzgador de cara a tomar una decisión sobre el actuar de los galenos 

acorde con las exigencias de lex artis. 

 

Sobre el procedimiento médico en mención, el perito Iván Ocampo, 

con amplios conocimientos en ginecobstetricia (fls. 177-185), presenta 
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un concepto bastante enriquecido con lo expuesto en la audiencia. A 

partir de la historia clínica, se constata una lectura responsable de los 

deberes que se imponen para el momento en el que se presentan 

ciertos signos de alarma como los observados en la paciente. 

Encuentra el galeno que en ese documento se advierten ciertas 

ambigüedades en relación con el parto; no puede indicarse que el 

procedimiento fue normal cuando tuvo que acudirse al uso de los 

fórceps y se habían presentado “choques obstétricos”.   

 

Por su parte, el perito Emilio Alberto Baena, considera que tanto la 

aplicación de los fórceps como el procedimiento de postparto se 

llevaron a cabo de manera correcta, actuándose acorde a las exigencias 

de la lex artis.  

 

No hay duda que hay conceptos encontrados a la hora de evaluar la 

historia clínica, aunque también hay algunas coincidencias.  Su 

valoración se hará teniendo en cuenta criterios legales como los 

indicados en el artículo 232 del CGP.  A partir de los conceptos y 

declaraciones de expertos puede colegirse que el personal de salud de 

la Fundación Soma ejerció “algunas” acciones con el fin de preservar 

la vida de la paciente. Sin embargo, lo que tiene que confirmarse es si 

las mismas fueron suficientes, y si estuvieron acordes con los 

protocolos médicos que impone la lex artis.  

 

 Justo, la prueba, y parafraseando lo ya expuesto por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, tiene que dar cuenta de 

que hubo una “atención de calidad, oportuna, humanizada, continua, integral y 

personalizada”; tanto las “las empresas promotoras e instituciones prestadoras del 

servicio de salud” responden “culpa de la organización” cuando se verifica 

que hubo “omisión” que “tiene la virtualidad de repercutir en los eventos 

adversos”.  
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Por cierto, sobre el punto ya se advierte de entrada una falla 

organizacional, quien ni aún desde el concepto ofrecido por el doctor 

Baena puede excusarse, cuando nos referimos a las acciones que debió 

emprender por parte de la IPS; baste examinar el asunto concerniente 

con la prontitud requerida para llevar a cabo acciones positivas que se 

necesitaban, en atención al caso, para salvaguardar la vida e integridad 

de la señora Bravo Espitia.   En este punto ya se comienzan a advertir 

ciertas inconsistencias que no fueron lo suficientemente resueltas por 

la parte demandada, ni explicadas de forma plena ante el órgano 

jurisdiccional a través de la prueba técnica que justo esa parte aportó 

al proceso y que estaba, por supuesto, en mejores condiciones 

probatorias que aquellas en las que se encontraban los demandantes.  

 

Para el Tribunal resulta indispensable evaluar con mucho detenimiento 

asuntos como el de la atención oportuna, sin desconocer que las 

obligaciones de los galenos, en principio, son de medio. Según el perito 

Iván Ocampo, en audiencia de pruebas, indicó que “la ginecobstetricia es 

muy complicada, si no sé toma la decisión correcta cuando debe ser, en 5 minutos 

ya no se puede tomar esa decisión”.  Por su parte, el perito Emilio Alberto 

Baena, expuso lo siguiente: “mi teoría es clara, esto empezó en el momento del 

parto, un minutico antes, cuando se aplican los fórceps, desde allí se presentó una 

cantidad de cosas, una señora no tiene porque perder la conciencia gratuitamente, 

no tiene porque dejar de respirar por 30 segundos, sino que le está pasando algo 

muy grave por dentro”.      

 

Se tiene, entonces, que la paciente desde el propio parto comenzó a 

mostrar signos de alarma. Habría que considerar cuál era el 

comportamiento del personal de salud al interior de la IPS que debió 

desplegarse en relación con la paciente. Sobre el punto, la Sala 

considera, de entrada, que la no activación del “código rojo” 8 de manera 

 
8 Llamado así por el simbolismo de la sangre que se pierde y pone en peligro la vida de la madre en el 

trabajo de parto y durante el posparto.  
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oportuna se constituye en un primer punto para endilgar 

responsabilidades tanto a la IPS como frente a la EPS.   

 

Entiéndase que el referido código, como se explica en la guía para el 

manejo de la hemorragia obstétrica, emitido por la revista colombiana 

de obstetricia y ginecología, hace referencia a una guía de manejo para 

el tratamiento del choque hemorrágico de origen obstétrico, basada en 

los siguientes principios: 1) el manejo óptimo del tiempo; 2) la 

reposición adecuada del volumen sanguíneo; 3) el trabajo en equipo y 

4) insistencia en el uso de las maniobras para la disminución de la 

hemorragia (cfr. folio 281)9.  

 

Valga aclarar sobre el punto que el manejo del protocolo del código 

rojo no es asunto de uso reciente, simplemente atiende a la necesidad 

que se le impone al cuerpo médico, conforme con la lex artis; hace 

referencia a la necesidad de proteger a “todas las mujeres gestantes o en el 

puerperio que presenten choque hipovolémico de origen obstétrico o una pérdida 

calculada mayor de 1000 ml.”  Todo el personal de la salud que atiende 

madres que se encuentren en esta situación debe estar familiarizado y 

generar acciones específicas por los signos clínicos del choque. 

 

Huelga precisar que el Decreto 412 de 6 de marzo de 6 de 1992 del 

Ministerio de salud reglamenta la obligatoriedad de la atención inicial 

de la Urgencia, aspecto en el que se impone tener prioridades frente a 

las madres gestantes, sin que se pueda poner en duda la hemorragia 

como un posible signo de alarma. Puede avizorarse un cuerpo 

normativo que complementa esas exigencias de dar prioridad en 

servicios de urgencia y situaciones extremas en la que se advierta 

pérdida de sangre que ponga en riesgo la vida de la madre en el trabajo 

de parto y durante el posparto: Resolución 5261 de 5 de agosto 5 de 

 
9 Puede consultarse la guía para el manejo de la hemorragia obstétrica de la REVISTA COLOMBIANA 

DE GINECOBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA, Federación Colombiana de Asociaciones de 

Obstetricia y Ginecología VOL 60 N°1, 2009. 
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1994 del Ministerio de Salud (Manual de Actividades, Intervenciones y 

Procedimientos de Plan Obligatorio de Salud), Resolución 1995 de 

1999 Ministerio de Salud (Por la cual se establecen normas para el 

manejo de la historia clínica), el Decreto 783 de 2000 del Ministerio de 

Salud (Decreto reglamentario sobre la estabilización del paciente en la 

atención de urgencias), Decreto 1011 de 3 de abril de 2006  del 

Ministerio de Protección Social (Por el cual se establece el Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud), Resolución 1043 de 3 de abril 

de 2006 del Ministerio de Protección social (Por la cual se establecen 

las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de 

Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente de 

auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan 

otras disposiciones), Resolución 412 de diciembre de 2000 del 

Ministerio de Salud (Por la cual se establece las actividades, 

procedimientos e intervenciones de demanda inducida y obligatorio 

cumplimiento y se adoptan las normas técnicas y guías de atención para 

el desarrollo de las acciones de protección específica y detección 

temprana y la atención de enfermedades de interés en salud pública), 

Anexo 1 – 2000, Decreto 1571 de 12 de agosto 12 de 1993 de la 

Presidencia de la República (Por el cual se reglamenta parcialmente el 

funcionamiento de establecimientos dedicados a la extracción, 

procesamiento, conservación, transporte y aplicación de sangre total o 

de sus hemoderivados). 

 

Se advierte un protocolo desde el mismo momento en el que en agente 

del servicio de salud encuentra que la paciente gestante presenta una 

pérdida de fluido sanguíneo, que justo en el consenso científico para el 

momento de los hechos y como se advierte en la Revista Colombiana 

de Ginecobstetricia y Ginecología, Vol 60 N°1, 2009, está en 

parámetros iguales o mayores a 1000 ml y/o por presentar signos de 

choque hipovolémico. Es esto lo que permite activar el conocido 
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código rojo, por el que se ha de verificar un compromiso total de los 

agentes de salud comprometidos en la atención de la paciente para que 

se presente la estabilización hemodinámica que está requiriendo, y del 

ser el caso el traslado a otro servicio/dependencia u otra institución 

según las condiciones del caso.  Justo, el asunto tuvo detallada 

regulación en resoluciones provenientes por parte del Ministerio de 

Salud como la 3280 de 2018; pero no se olvide, que la necesidad de 

emprender acciones positivas para salvar la vida de la madre gestante, 

al menos, ya eran claras para el momento de los hechos con base en 

los criterios científicos impuestos dentro de los círculos médicos y 

atendiendo al marco normativo ya referenciado. 

 

En este punto, las explicaciones ofrecidas por el perito Ocampo son 

lo suficientemente claras. Se trata de verificar si se adoptaron o no 

medidas suficientes a efectos de haber reducido la probabilidad de 

muerte, debido a la complicación que venía presentando la paciente, lo 

que de entrada requería de un seguimiento técnico idóneo.  

 

Es que cuando se trata de evaluar la “cultura de seguridad” que debe 

brindársele al paciente, no valen las excusas de tardanzas, ni tampoco 

las referidas a no contar con los recursos suficientes.  Es en este punto, 

en el que el juicio de reproche sobre la culpa se acerca a lo considerado 

por el juez de primer grado cuando se pregunta lo siguiente: ¿hasta 

dónde fueron prontas, oportunas y adecuadas las acciones 

encaminadas a que la paciente presentara una notable mejoría en sus 

condiciones de salud? ¿Hubo manejo óptimo del tiempo?  ¿Se dio una  

reposición adecuada del volumen sanguíneo? ¿Fue constante el trabajo 

en equipo? ¿Se insistió en el uso de las maniobras para la disminución 

de la hemorragia? 

 

No hay prueba en el sumario que demuestre que al interior de la IPS 

sí se activó el “código rojo”; de hecho, el galeno Rafael Mejía Botero 
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en sus declaraciones señaló que “no aparece consignado la activación del código 

rojo, pero el actuar de los galenos hace pensar que si se activó”. Esta explicación 

resulta muy ambigua y bastante conjetural; no obstante, lo que más 

resulta relevante es que en ninguna parte de la historia clínica aparece 

consignada la activación de dicho código, aunado a la propia 

afirmación de este médico que admite no haber existido un registro 

expreso de la actuación en el documento referido; otro asunto es 

conjeturar y dar por supuesto con el “hacer pensar” en supuestos 

desprovistos de material de confirmación. 

 

Con lo anteriormente expuesto, la Sala encuentra un primer punto de 

cuestionamiento sobre el actuar de la pasiva a través de su personal de 

salud. No existió claridad, y la prueba así lo confirma; lo que hace 

pensar, de entrada, que hubo una irregularidad con relación con el 

cuidado que ameritaba la sintomatología presentada.   

 

Retomando las palabras de la Corte: “la cultura de calidad total del servicio 

de salud y seguridad del paciente tiene repercusiones directas en el derecho de la 

responsabilidad civil”, por lo que no pueden aceptarse prácticas como “las 

demoras en la prestación del servicio” y “la falta de disciplina en el acatamiento de 

reglamentos tales como guías, normas técnicas y reglas de diligenciamiento de la 

historia clínica; se trata de rechazar la “la responsabilidad organizacional por 

deficiente prestación del servicio cuando lesionan con culpa la integridad personal del 

paciente”. 

 

El Tribunal considera que concepto pericial ofrecido por el doctor 

Iván Ocampo es lo suficientemente claro; a partir de él puede llegarse 

a la conclusión de la activación tardía del código rojo, sin que esto le 

sea excusable a la fundación. Sobre la falta de prontitud en las acciones 

descritas en la historia clínica, el galeno Iván Ocampo indicó que: “los 

galenos siempre deben estar un paso delante de la complicación, y más cuando se 
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trata de ginecobstetricia”; además, el médico añade que “hubo medidas que no 

se adoptaron y se da una muerte materna evitable en un alto porcentaje”.  

 

Para la Sala, además de lo anterior, no hay duda de que son evidentes    

las carencias institucionales para atender el tipo de complicaciones 

como las que presentaba la señora Yaris del Carmen. La parte 

demandada ha insistido en sus alegaciones en el hecho de haberse 

presentado una sintomatología que hacía inevitable el daño referido en 

la demanda, esto es la muerte de la paciente. Este punto se abordará 

más adelante en lo que concierne a la causalidad, ya que lo que nos 

compete en esta parte de la motivación es indagar por sí hubo esos 

comportamientos culposos que son necesarios acreditar para endilgar 

responsabilidad médica. Lo que la prueba parece mostrar es que la 

Fundación Soma debía contar con unas garantías institucionales 

mínimas que le ofrecieran a los pacientes seguridad y confianza; una 

de ellas es tener justo un banco de sangre con glóbulos rojos suficientes 

y camas UCI disponibles y adecuadas.  

 

Tras presentarse las complicaciones ya conocidas en la señora Yaris del 

Carmen, los galenos no contaron con los recursos para contrarrestar 

dicha sintomatología, y así lo dejan consignado en una anotación en la 

historia clínica donde señalan la necesidad de glóbulos rojos para la 

señora Yaris del Carmen (fl. 145).  

 

Como bien se indicó por parte de los peritos allegados al proceso, la 

falta de glóbulos rojos en un caso como el que presentaba la paciente 

eran determinantes; en la historia clínica se puede evidenciar que 

solamente se le aplicaron tres unidades se sangre, lo cual según el perito 

Iván Ocampo era insuficiente para este tipo de complicaciones. No 

obstante, si la Fundación Soma no cumplía con los glóbulos rojos que 

la paciente requería y teniendo conocimiento los galenos de la 
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importancia de esto, se debió tramitar con prontitud su traslado a otro 

centro de salud donde se contara con un banco de sangre óptimo. 

 

Tras el análisis de esas conductas culposas, para la Sala no queda la 

menor duda de la negligencia por parte de la Fundación Soma, y su 

culpa también es la de la EPS.  En la clínica no se contaba con 

elementos necesarios para brindar un procedimiento de parto 

adecuado a la paciente Bravo Espitia. La demandada debía contar con 

un mínimo de recursos que aseguraran la supervivencia de la paciente. 

Si no los tenía, debió adoptar medidas adecuadas para ordenar su 

remisión a otro centro de salud, lo que no sucedió en el caso concreto. 

 

Para esta Corporación, es evidente la negligencia por parte de la 

Fundación Soma, y en consecuencia de la EPS, responsable solidaria, 

si se tiene en cuenta que esta también debe atender a sus obligaciones 

de organizar y garantizar servicios de salud de calidad, sin que puedan 

excusarse por los daños que los pacientes sufran con ocasión de la 

prestación del servicio.  

 

- De la responsabilidad del galeno Juan Rafael Mejía. El galeno 

Mejía fue declarado responsable solidario por el juzgador de primer 

grado, al considerar que éste faltó al deber de cuidado; para el a quo, 

como el único ginecobstetra al servicio de la Fundación Soma, debió 

estar más al tanto de lo que estaba sucediendo a la paciente.  La Sala, a 

continuación, estudiará si el actuar del ginecobstetra se ajustó a la lex 

artis; se evaluará si éste realizó todos los actos posibles para conservar 

el buen estado de la salud de la paciente.  

  

En la historia clínica quedó acreditado que el demandado, tras culminar 

el parto, ordenó a enfermería que realizara ciertas acciones 

encaminadas a mejorar la salud de la señora Yaris del Carmen (fls. 143-

144). En efecto, dispuso vigilancia clínica estricta, control de signos 
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vitales, control de presión arterial; todos estos cuidados debían ser 

brindados por parte del personal de enfermería: vigilar sangrado, vigilar 

mareo y vigilar el dolor mientras permaneciera. No obstante, no se 

cumplieron a cabalidad esas exigencias del ginecobstetra para 

conservar el buen estado de la paciente. El galeno Juan Rafael Mejía 

expuso:   

 

La paciente a las 11:30, como costa en la nota de enfermería, presenta un sangrado 
abundante cuando le estaban haciendo el masaje y la enfermera llama al médico 
Eduardo Vergara, no me llama a mí para corregirlo, yo bajo, o sea vengo de 
cualquier otro, de consulta y de ronda hospitalaria, entro a cirugía y me encuentro 
que el doctor Vergara está haciendo masaje uterino, que le había colocado 
Misoprostol, la paciente en ese momento cuando yo la veo estaba en muy malas 
condiciones, empezamos a canalizar una segunda vena, colocamos el expansor de 
plasma, líquidos, se purifica sangre, se piden paraclínicos para mirar que no 
hubiera una coagulopatía, llegan los paraclínicos de una coagulopatía, la paciente 
durante ese proceso hace un paro, con el doctor Castañeda, quien fue el anestesiólogo 
en ese entonces, sacamos la paciente del paro con medicamentos, masaje cardíaco y 
toda la situación, se necesita más sangre, se le empieza a colocar la sangre, se le 
colocan los líquidos, se le coloca el misoprostol por vía rectal, oxitocina y metrergina, 
la paciente, por razones que tenía, buscamos más sangre, porque necesitábamos 
más sangre y elementos sanguíneos, no los contamos en la institución en ese 
momento, al no contarlos en la institución, en ese momento se llama a la clínica 
Apartadó, se habla con uno de los médicos de allá, el doctor Camilo algo, él 
autoriza la remisión de la paciente, se logra medio estabilizar a la paciente y se 
remite inmediatamente a la clínica de Apartadó. 

 

De lo expuesto advierte que hubo un agravamiento de la paciente, sin 

aviso oportuno por parte del personal de enfermería. Según lo 

expresado por Emilio Alberto Baena, los actos de Mejía, al enterarse 

de dicha situación, fueron idóneos; estuvieron en pro de conservar el 

estado de salud de la paciente, al dar continuidad con el masaje uterino, 

canalizar otra “vena”, y aplicar oxitocina y metergina. De hecho, 

observando la historia clínica, se puede evidenciar que el galeno Mejía 

gestionó el traslado de paciente; así se indica en la nota de la referida 

historia, en la que se manifiesta lo siguiente: “se habla con el Dr. 

CAMILO quien acepta la remisión se habla en uci de adultos y reservan cama. se 

remite para manejo en uci adultos, histerectomía previa estabilización de la paciente 

y manejo de su cid”. 
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Otro punto que es importante analizar en torno a la culpabilidad del 

galeno demandado, es el hecho de que en toda la Fundación Soma 

solamente existiera para la época un solo especialista en el área de la 

ginecobstetricia, lo que quiere decir que era imposible que Juan Rafael 

Mejía brindara un cuidado exclusivo a  Yaris del Carmen, dadas otras 

atenciones y consultas que debía atender.10  

 

Para la Sala, este es un punto a tener en cuenta al momento de endilgar 

la responsabilidad del galeno. Si Juan Rafael Mejía dio indicaciones 

idóneas a enfermería para hacerle seguimiento a la paciente, y si, 

además, hizo las acciones que estaban a su alcance para preservar la 

vida de la paciente, tramitando su traslado al hospital de Apartadó, 

sería equivocado tildar de culposa la actuación del demandado.   

 

El demandado trató de ejecutar actos idóneos, pero debido a las 

carencias institucionales, en aspectos importantes como un banco de 

sangre con una cantidad adecuada de glóbulos rojos y una cama UCI 

para adultos, se vio obligado a solicitar el traslado de la paciente, lo 

gestionó por su propia cuenta, aunque lamentablemente esto no fue 

suficiente dado al grado de deterioro de la paciente.   

 

Si bien el juzgador de primer grado consideró que el demandado debió 

estar más atento al postparto de la paciente, no se pueden desconocer 

las actitudes positivas emprendidas por el pasivo para salvaguardar la 

vida y la integridad de la señora Yaris del Carmen, pese a las 

limitaciones existentes. No puede responsabilizarse por el actuar de 

otros y que el galeno asuma, adicionalmente, culpas que son más bien 

organizativas, imputables más bien a las personas jurídicas 

demandadas (IPS y EPS). 

 
10 Lo anterior encuentra su fundamento probatorio en las declaraciones tanto del galeno demandado 

como de los testigos técnicos, Alejandro Morales y que trabajaron en la fundación y son conocedores 

del personal que emplea en dicha entidad (audiencia 06). 
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Teniendo en cuenta las razones anteriores, es posible colegir que el 

actuar de Mejía Botero estuvo acorde con la lex artis.  El galeno dio la 

orden de ejecutar actos idóneos, sin que pueda responder por actuar 

por el caos organizativo al interior de la IPS; además, no puede 

olvidarse que era el único especialista el en área de la ginecobstetricia 

en todo el centro de salud.  Es por esto que se comparten los 

planteamientos defensivos ofrecidos por la apoderada del demandado 

al sustentar el recurso. No es posible exigir la conducta debida tal como 

lo sostiene el a quo, cuando ni siquiera el galeno tenía conocimiento de 

lo que estaba sucediendo con la paciente en la sala de recuperación. 

Quedó evidenciado que cuando él se entera de la gravedad de las 

condiciones de salud de la paciente, trata de estabilizarla, pero el 

deterioro era tal que no fueron suficientes las medidas adoptadas por 

el galeno Mejía.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se modificará la sentencia de primera 

instancia en el sentido de excluir del apartado resolutivo al 

demandado Juan Rafael Mejía de todas las condenas que de forma 

solidaria se le impusieron en primera instancia. 

 

- Del nexo de causalidad. Abordado el tema de la culpa, la Sala 

procede a evaluar el análisis del nexo de causalidad, otro de los puntos 

de inconformidad en los que se hizo hincapié por parte de los 

demandados recurrentes frente la sentencia del a quo.  

 

En el expediente encontramos un informe de necropsia que indica que 

la causa del fallecimiento de la señora Yaris del Carmen se produjo por 

un “shock hipovolémico secundario a una atonía uterina” (fls. 151-152); no 

obstante, el perito Emilio Alberto Baena señala una causa diferente de 

la muerte, indicando que esta se derivó de un “embolismo de líquido 

amniótico”. 
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Igualmente, al expediente se allegaron unas guías expedidas por 

expertos en el tema de lo que es el embolismo de líquido amniótico11, 

catalogada como una patología de “difícil diagnóstico”. Teniendo en 

cuenta esta información y la prueba técnica (testimonial y pericial), el 

Tribunal abordará este punto como pasa a explicarse: 

 

En primer lugar, se destaca que el perito Iván Ocampo indica que 

“existieron unos factores de riesgo que se señalan en la historia clínica como útero 

cansado, útero que no se contrae, va consumiendo factores de coagulación y choque 

hipovolémico”; adicionalmente, señala: “desde el inicio la paciente trae una 

hemorragia incontrolable, es diferente los pacientes que padecen de embolismo de 

líquido amniótico”. (audiencia 04.) 

 

Por su parte, el perito Emilio Alberto Baena señala que “la atonía uterina 

que se presentó y el embolismo de líquido amniótico y la CID son consecuencias la 

una de la otra, me explico, la atonía no es la que mata al paciente es la CID la 

que mata al paciente y todo es introducido por el embolismo de líquido amniótico”. 

(audiencia 05). 

 

En el caso concreto, nos encontramos con dos posibles causas del 

deceso de la señora Yaris del Carmen, la primera ya mencionada 

consagrada en el informe de necropsia, y la segunda referente al 

embolismo. Tanto para los testigos técnicos (Alejandro Morales y José 

Miguel Toro) como para el perito Baena, el embolismo de líquido 

amniótico es de difícil diagnóstico; es una condición compleja donde 

las posibilidades de vivir son muy mínimas. Según Baena, el hecho de 

que en la necropsia no aparezca consignado como causa del 

 
11 Téngase presente el material aportado por los demandados en torno al embolismo de líquido 

amniótico, esto es las guías, los dictámenes de Emilio Alberto Baena y de Martha Caro, y las 

declaraciones de los testigos técnicos. Igualmente resulta ilustrativa la guía para el manejo de la 

hemorragia obstétrica de la Revista Colombiana de ginecobstetricia y ginecología, Vol. 60 N°1, 2009. 
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fallecimiento el embolismo, no descarta la presencia de este, ya que la 

atonía uterina y el CID es inducido por el embolismo.  

 

La Sala, de esta forma, confronta dos grupos de prueba con base en 

los conceptos periciales, y que entran en conflicto: de una, nos 

encontramos ante un posible diagnóstico de embolismo de líquido 

amniótico, esto con base en la sintomatología de la paciente; y de otra, 

se puede evidenciar un informe de necropsia y el concepto de Iván 

Ocampo que descartan la posibilidad del referido embolismo.  

 

Entonces, se pregunta la Sala ¿a qué prueba debe dársele mayor peso?  

Para el tribunal, al concepto brindado por Ocampo, pese a la copiosa 

prueba aportada por la parte demandada.  

 

La pasiva, pese a suministrar conceptos y precisiones específicas sobre 

el hecho sobre el actuar diligente del galeno Mejía, no fue lo 

suficientemente contundente para dar certeza de la presencia de 

embolismo de líquido amniótico; solo se advierte probabilidad, 

conjetura. El hecho de que la señora Yaris del Carmen tuviera ciertos 

síntomas que concuerdan con los que se presentan en los casos del 

embolismo, no quiere decir que sea esa la causa exclusiva de su deceso. 

Esto no puede sostenerse con absoluta certeza; se insiste que sólo 

puede afirmarse en el ámbito de lo probable. 

 

De esta forma, en atención a la prueba recaudada, se cuenta con dos 

puntos de vita a evaluar: el primero es lo concerniente al diagnóstico 

de la necropsia, el cual es respaldado por el perito Iván Ocampo con 

sustento en la literatura y en sus conocimientos propios de 

ginecobstetricia; el segundo punto es el referido al embolismo, el cual 

también se le dio un manejo especial por parte del perito Emilio 

Alberto Baena y los testigos técnicos.   
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Para la Sala, considerar como causa del fallecimiento una diferente a la 

consignada en el informe de necropsia sería especulativo; ya que, si 

bien hay prueba que instruye a esta corporación sobre lo que es el 

embolismo, sus síntomas y sus complicaciones, también hay material 

de confirmación que demuestra que el fallecimiento de la señora Bravo 

Espitia no se produjo por dicha patología.  En estas condiciones, se 

comprende que el servicio de salud prestado aportó la causa física 

adecuada para ocasionar el daño. 

 

En conclusión, no resulta serio indicar que el fallecimiento de la 

paciente fue por una causa distinta a la indicada en la necropsia; y pese 

a que la pasiva contaba con los recursos suficientes para brindarle a la 

jurisdicción la convicción requerida, con la prueba aportada no logró 

su propósito de forma suficiente para colegir que el embolismo fue la 

causa exclusiva de la muerte.  Así las cosas, siguiendo lo indicado en el 

informe de necropsia y en atención al sólido concepto proferido por 

el perito Iván Ocampo, se encuentra configurado un nexo de 

causalidad entre el hecho culposo y el daño (fallecimiento de la 

paciente).  

 

2.4. De los perjuicios y su tasación 

 

2.4.1. Sobre el daño a la vida en relación.  Este tipo de daño se causa por 

la pérdida de la facultad que tiene la víctima para hacer las cosas y actividades 

en condiciones normales que, por la existencia de la lesión, ahora ya no puede 

realizar; lo que supone además que se revise la situación de relacionamiento 

de cara a la igualdad con los otros. 

 

En el daño a la vida en relación hay una afectación en el desenvolvimiento de 

una persona en relación con otros, dando cuenta de dificultades para la 

integración en un escenario familiar, social, etc.  Cuando el perjuicio derivado 
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de este tipo de daño lo reclama el demandante, este asume una carga 

probatoria, como se ha expresado en la en la sentencia C-344 del 2017: 

 

 “cuando se invoca el daño a la vida de relación, resulta necesario acreditar que el 

hecho lesivo produjo en el ser humano afectación en su ámbito interior, emocional, 

espiritual o afectivo que tiene repercusión en su forma de relacionarse con la sociedad, 

si en cuenta se tiene que esta forma de daño inmaterial alude a una modificación 

sustancial en las relaciones sociales y desenvolvimiento de la víctima en comunidad, 

comprometiendo su desarrollo personal, profesional o familiar”.12 

 

Valga precisar que el perjuicio derivado del daño a la vida en relación se 

reconoce frente a la víctima en general, sin hacer distinciones entre directa e 

indirecta. La Corte Suprema de Justicia, en reiteradas ocasiones ha dado 

claridad sobre este punto, indicando que este perjuicio de igual manera es 

atribuible a las víctimas indirectas siempre y cuando esto se demuestre al 

interior de la litis. En sentencia del 13 de mayo de 2008 indicó que: 

 

“el perjuicio en términos de este fallo puede ser padecido por la víctima directa o por 

otras personas cercanas, tales como el cónyuge, los parientes o amigos, y hace 

referencia no solo a la imposibilidad de gozar de los placeres de la vida, sino que 

también puede predicarse de actividades rutinarias, que ya no pueden realizarse, 

requieren de un esfuerzo excesivo o suponen determinadas incomodidades o 

dificultades. Se trata de un daño extrapatrimonial a la vida exterior”.13 

 

Descendiendo al caso concreto, la Sala considera que el daño a la vida en 

relación está acreditado. En las declaraciones de las señoras María Mercedes 

Mena Ayala y Magaly Acuña Araujo (audiencia 03), se explica con suficiencia 

en qué consistió la vida exterior de las demandantes. Mena Ayala, explica que 

la señora Susana sufrió profundamente por la muerte de su hija, que por esto 

dejó su trabajo. Acuña, igualmente vecina, indicó que la familia de la paciente 

 
12  Corte Constitucional, MP: Alejandro Linares Castillo, 24 de mayo de 2017.  
13 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, radicado:11001-3103-006-1997-09327-01, MP: César Julio 

Valencia Copete, 
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era muy unida. En estos testimonios se avizora que, a las demandantes, madre 

e hija, se vio afectada su vida exterior al dejar de hacer actividades que hacían 

juntas con la fallecida.  

 

Para esta Corporación, con las declaraciones antes mencionadas es evidente 

la afectación en la vida externa que sufrieron la madre e hija de Yaris del 

Carmen desde su fallecimiento. Ambas realizaban actividades que se dejaron 

de hacer a partir de la muerte de ésta, como las siguientes: “ir a hacer vueltas”, 

“llevar la hija al parque”, “llevar la hija al colegio” y “reuniones familiares”; 

todas ellas denotan el cambio en la vida de las actoras desde que sucedió el 

deceso de la señora Yaris.  

 

Así las cosas, el daño está acreditado en relación con las demandantes, sin que 

pueda compartirse el argumento de la parte demandada recurrente, como ya 

se explicó, ya que siempre que se acredite el daño es posible reconocer el 

concepto indemnizatorio a personas distintas a la víctima “directa”, como 

pueden ser:  cónyuge, familiares y amigos siempre y cuando se logre 

demostrar al interior del proceso.  

 

Así las cosas, no hay nada que reprochar frente a las razones ofrecidas por el 

a quo para conceder perjuicios por daños a la vida en relación, que por cierto 

fueron tasados con base al arbitrio iudicis¸ en atención a los criterios 

jurisprudenciales y los parámetros establecidos en el artículo 16 de la Ley 446 

de 1998. Por esto, se confirmará lo resuelto sobre el particular.  

 

2.4.2. Lucro cesante.   Estamos en presencia de un perjuicio de carácter 

patrimonial, que hace referencia a la ganancia o utilidad dejada de percibir 

como consecuencia del hecho dañoso producido. En caso de fallecimiento 

de una persona como consecuencia del daño, el lucro cesante puede ser 

reclamado por las víctimas indirectas. No es el vínculo de consanguinidad el 

factor determinante para su reconocimiento; lo que debe importarle a la 

jurisdicción es la acreditación de la dependencia económica frente a la víctima 
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directa. La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

del 17 de noviembre del 2011 indicó que: 

 

“no es realmente el vínculo de parentesco o conyugal el factor determinante de la 

legitimación activa para reclamar la indemnización. Lo que viene en verdad a 

conferir el derecho es la existencia de los supuestos necesarios que configuran dicho 

derecho, que se concretan en esto: 1) la dependencia económica que tenía el reclamante 

de quien se murió; 2) el daño cierto que la muerte o situación de quien ayudaba al 

dependiente y 3) que la pretensión indemnizatoria no signifique obtener una ventaja 

o provecho contrario a la moral o al derecho”.14 

 

Ahora bien, vale la pena precisar sobre la dependencia económica tratándose 

de los hijos que la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC15996-2016 

indicó que “el periodo indemnizable del lucro cesante por muerte de padre a favor de sus 

hijos menores ha de liquidarse hasta la edad límite de 25 años”.  Se trata de una fecha 

razonable en la que se presume que los hijos tienen autonomía suficiente para 

obtener sus propios recursos con independencia de sus padres.15 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, sobre el lucro cesante se tiene 

acreditado lo siguiente:  

  

En primer lugar, las demandantes son claras y consistentes al exponer que a 

partir de la muerte de la señora Yaris del Carmen dejaron de recibir dineros 

para atender sus necesidades básicas, insistiendo en la dependencia 

económica que ambas tenían con ésta. En las declaraciones de parte 

manifiestan que las ganancias de la fallecida eran destinadas a “comida y otras 

necesidades que se presentaban en la casa”. Esto fue confirmado con los 

testimonios de las vecinas; en la prueba testimonial se indicó que la señora 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, Civil MP: William Namén Vargas, rad: OO1-31-03018-

2005-00488-01 
15  En el mismo sentido en sentencia CE-SUJ-3-001 de 2015 del Consejo de Estado, se indica que “la 

edad de 25 años, es en la que se presume la independencia económica de los hijos no discapacitados y 

la expectativa de vida en los demás casos, con el periodo correspondiente a la expectativa de vida del 

fallecido”. 
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Bravo Espitia trabajaba como empleada doméstica en una finca de lunes a 

viernes y era de gran ayuda para su familia en temas económicos.  

 

Hay, sin dubitación, una dependencia económica que está acreditada y que 

impone el reconocimiento del lucro cesante. Ahora bien, frente al reparo 

planteado sobre el lucro cesante de la hija de la señora Yaris del Carmen, de 

encontrarse laborando para el momento de la declaración en labores 

domésticas, esto no implica desvirtuar la dependencia económica en relación 

con la madre. Están probados la necesidad de sustento y el hecho de dejarse 

de recibir unos recursos tras el fallecimiento de la señora Yaris del Carmen. 

Por esto, resulta razonable que se haga el reconocimiento tal como lo impuso 

el juez de primera instancia y hasta los 25 años en el caso de la hija. 

 

En conclusión, los conceptos por lucro cesante reconocidos por el juzgador 

de primer grado están completamente fundados: en relación con la madre por 

dejar de  percibir esa ayuda que recibía por parte de la señora Bravo Espitia 

como fruto de su trabajo; y en lo que respecta a la hija, que solo haya 

estudiado hasta séptimo grado o que haya percibido algunos ingresos por 

actividades domésticas esto no desvirtúa el hecho de la dependencia 

económica; por el contrario, se acreditó la importancia para la hija la ayuda 

económica de la señora Yaris.  

 

2.5. Sobre el llamamiento en garantía de Coomeva EPS frente a 

Fundación Soma 

 

Coomeva EPS en los reparos planteados en segunda instancia indica que se 

debe exonerar de toda responsabilidad que se genere del caso de la señora 

Yaris del Carmen, debido a que según la EPS en los contratos allegados al 

proceso se puede evidenciar que se pactó que en caso imponerse alguna multa 

como consecuencia de un actuar indebido de la IPS esta sería quien pagaría 

la totalidad, quedando así la EPS exonerada de responsabilidad.  
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Los argumentos que esboza la EPS de orden contractual son inadmisibles; no 

pueden esgrimirse como razones de fondo que le sean oponibles en relación 

con las víctimas, en especial, con los usuarios del sistema de salud. Las EPS, 

tal como lo dispone la Ley 100 de 1993, tienen una función básica de 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud 

obligatorio a los afiliados, por lo que, como muy bien lo ha interpretado la 

Corte Suprema de Justicia, “ los daños sufridos por los usuarios con ocasión de la 

prestación del servicio de salud les son imputables a aquellas como suyos, independientemente 

del posterior juicio de reproche culpabilístico que llegue a realizar el juez y en el que se 

definirá finalmente su responsabilidad civil.”16   

 

Al quedar probado el daño sufrido por la paciente, no puede excusarse a la 

EPS de los servicios de la IPS, a no ser que se pruebe una causa extraña o que 

el perjuicio se produjo por fuera del marco funcional que la ley impone a la 

empresa promotora. Según la Corte, si bien el artículo 185 de la Ley 100 

impone a las IPS ser las guardianas de la atención que prestan a sus clientes, 

esto no significa que pueda excusarse a las EPS para limitar su responsabilidad 

a asuntos de orden administrativo Hay una responsabilidad de orden solidario 

entre IPS y EPS.17 

 

Por lo anterior, no pueden aceptarse convenios de exoneración de 

responsabilidad y atribución exclusiva de la misma a las IPS, que vayan en 

contravía de las finalidades del sistema, máxime cuando las funciones de las 

entidades promotoras de salud figuran van más allá de la simple 

administración y financiación (artículo 156 L. 100)18.  En tal sentido, se 

 
16 Cfr. sentencias 2007-00467 de 2013, SC17137-2014, SC8219-2016, SC13925-2016, , SC9193-2017, 

SC2769-2020 de 31 de agosto de 2020, en las que se advierte un criterio jurisprudencial consolidado 

que como lo indica la última impone que las EPS cumplan a cabalidad “con la administración del riesgo 

en salud de sus afiliados y los beneficiarios de estos, así como garantizar una idónea prestación de los 

servicios contemplados en el plan obligatorio de salud, toda vez que su desatención, dilación o descuido, 

ya sea que provenga de sus propios operadores o de las IPS y profesionales contratados con tal fin, es 

constitutiva de responsabilidad civil”. 
17 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-139252016 (05001310300320050017401), sep. 

30/16, M.P. Ariel Salazar.  Se comprende, además, con base en la jurisprudencia, que la responsabilidad 

directa de las EPS, con ocasión del acto médico, se desprende en la medida que estén involucrados sus 

dependientes, subordinados o por médicos vinculados a la institución. Corte Suprema de Justicia. Sala 

de Casación Civil, sentencia de 22 de julio de 2010, exp. 41001 3103 004 2000 00042 01, M.P. Pedro 

Octavio Munar Cadena. 
18 SC2769-2020 de 31 de agosto de 2020, MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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confirmará lo resuelto por el a quo en lo que concierne a la pretensión de 

regresión formulada por la EPS frente a la IPS; ambas entidades responden 

solidariamente. 

 

2.6. De la congruencia y las excepciones 

 

Sobre la congruencia, téngase en cuenta que esta regla propia del derecho 

fundamental al debido proceso exige comparar pretensión con sentencia, es 

decir, el fallo no puede desbordar el marco de lo pretendido. Igualmente, 

resulta indispensable que se resuelvan las excepciones de fondo que 

propongan los demandados, sin que sea válido dejar alguna por fuera en el 

evento de que lo pretendido esté llamado a prosperar.  

 

El CGP, en su artículo 281, es claro al indicar que la sentencia deberá estar 

en consonancia con los hechos y las pretensiones, y que de igual manera se le 

debe dar solución a las excepciones alegadas, siempre y cuando lo pedido esté 

llamado a prosperar. 

 

En el caso concreto se advierte que la parte demandada en sus recursos de 

alzada hacen énfasis en la falta de congruencia de la sentencia de primer 

grado.  Valga aclarar sobre este punto que el a quo solo encontró probada la 

excepción de excesiva tasación de los perjuicios, dando una explicación de 

por qué no estaban llamadas a prosperar las otras excepciones de fondo. 

 

Es importante insistir que no se puede confundir una mera defensa o simple 

negativa con una excepción, entendiéndose que la primera consiste en el 

rechazo o negación de los hechos afirmados por los demandantes por la que 

se indica que no son ciertos por falta de fundamento; por el contrario, cuando 

hablamos de una excepción de fondo de mérito nos referimos a hechos 

nuevos y distintos encaminados a enervar la pretensión procesal. 
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Ahora bien, las defensas denominadas como “excepciones”, propuestas por 

cada uno de los demandados, en su conjunto, fueron las siguientes: 1) 

ausencia del nexo causal; 2) fuerza mayor o caso fortuito; 3) mala fe de los 

demandantes; 4) inexistencia de la obligación; 5) buena fe de la Fundación 

Soma; 6) materialización del riesgo inherente; 7) falta de legitimación en la 

causa de Coomeva EPS; 8) ausencia de causa para pedir; x) obligaciones de 

medio y no de resultado; 9) ausencia de solidaridad. 

 

Son muy ambiguos los reparos que sobre este punto presenta la parte pasiva. 

Veamos: 

 

Los asuntos de ausencia de solidaridad, de causalidad (nexo causal), de 

inexistencia de obligación, falta de “legitimación por pasiva”, obligaciones de 

medio, materialización de riesgo inherente, todas ellos fueron planteadas 

básicamente como hechos defensivos, íntimamente vinculados a los 

presupuestos axiológicos de la pretensión. Todos ellos fueron abordados por 

el juez de primera instancia, no tiene que hacerse en un acápite separado de 

excepciones. Asimismo, fueron estudiados por el tribunal al evaluar los 

puntos concernientes a la culpa y a la causalidad.  No hay que reprochar falta 

de congruencia. No se hace necesario reiterar ya lo expuesto, en la medida 

que no son propiamente hechos nuevos y distintos a los presupuestos 

axiológicos de lo pretendido y que ya fueron debidamente abordados. 

 

Más bien, lo que se aprecia es la confusión que los demandados muestran 

entre lo que son verdaderas excepciones de fondo y la negación de hechos 

que sustentan la pretensión. Ahora bien, en lo que concierne a otros puntos 

como mala fe, buena fe, ausencia de causa para pedir, la imprecisión en la 

presentación salta la vista; a esto se suma el hecho de no sustentarse en 

segunda instancia sobre por qué deben ser estudiados. No haya nada de que 

considerar. 
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De otro lado, lo que el juzgador consideró como probada como excepción 

de “excesiva tasación de los perjuicios” tampoco fue debidamente sustentado 

por las demandadas en segunda instancia. No hay sustentación de alzada 

sobre este punto que exija de un estudio adicional al ya considerado en la 

motivación previa. 

 

Sobre la fuerza mayor o caso fortuito, tampoco se ha verificado un hecho 

nuevo que en este sentido exonere a la EPS y la IPS. Más bien, en este punto 

se insiste en los argumentos que sobre causalidad ya se esbozaron con base 

en la prueba recaudada. 

 

Por último, en lo que concierne con lo resuelto sobre las excepciones de 

prescripción en relación con los llamamientos en garantía, nada esbozaron las 

pasivas sobre el particular al sustentar el recurso de alzada. No obstante, el 

Tribunal precisa que el juez resolvió el asunto con base en el marco jurídico 

establecido en el artículo 1131 del Código de Comercio.  Con la petición 

extrajudicial de audiencia de conciliación por parte de los demandantes, el 1 

de noviembre de 2016, se inició el cómputo referido en la normativa 

mercantil; debió informarse a las aseguradoras antes del 1 de noviembre del 

2018, lo cual no sucedió.  Las entidades aseguradas solo hicieron efectivo el 

llamado a las aseguradoras el 12 de diciembre de 2019 a Allianz Seguros y el 

31 de enero de 2020 a Liberty Seguros, lo que quiere decir que se excedió el 

tiempo de dos años que se establece para la prescripción ordinaria.  

 

2.7. Conclusión 

 

Por cuanto se encuentran superados los distintos presupuestos axiológicos de 

la responsabilidad civil médica, incluyendo la culpa y el nexo causal, en 

relación con las demandadas Coomeva EPS S.A y Fundación Soma, y al 

haberse acreditado el daño tal como lo consideró el juez de primera instancia, 

el Tribunal confirmará lo resuelto frente a estas pasivas. No así en lo que 

concierne a la condena proferida frente al demandado Juan Rafael Mejía 
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Botero, debido a la ausencia de culpa. Las indemnizaciones impuestas frente 

a estas serán excluidas frente a la sentencia de primer grado. 

 

Por otra parte, se constata una sentencia consistente frente a la cual no 

resultan válidas las argumentaciones de disenso sobre congruencia 

presentadas frente a la misma; la providencia impugnada resolvió los 

extremos litigiosos dentro del marco ordenado por el Código General del 

Proceso (artículo 328). Se itera que no puede confundirse excepciones con 

meras defensas o negativas. 

 

Así las cosas, el tribunal confirmará de manera parcial la sentencia proferida 

en primera instancia, excluyendo de toda responsabilidad al demandado Juan 

Rafael Mejía Botero.  

 

2.8. Costas 

 

De acuerdo con las reglas del artículo 365 del C. G. P. (núm. 3 y 4) procede 

la condena en costas cuando en segunda instancia se revoque o confirme 

totalmente. Igualmente, el numeral 5 de la referida norma, cuando prospere 

parcialmente la sentencia el juez podrá abstenerse de condenar en costas o 

pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

Como la sentencia no está confirmando íntegramente la parte resolutiva de la 

decisión impugnada y teniendo en cuenta que la demanda originaria solo ha 

prosperado de manera parcial, la Sala se abstendrá de condenar en costas en 

segunda instancia. 

 

6. RESOLUCIÓN. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley; 



05001-31-03-020-2019-00252-01 
MP Martín Agudelo Ramírez 

52 
 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: Confirmar parcialmente la sentencia del 12 de abril de 2021, 

proferida por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

SEGUNDO: Modificar el numeral tercero (3) del apartado resolutivo de la 

sentencia impugnada excluyendo al demandado Juan Rafael Mejía Botero. En 

tal sentido solo se tendrán como responsables solidarios a la Fundación Soma 

y a Coomeva EPS S.A.  

 

TERCERO: Modificar el numera cuarto (4) del apartado resolutivo de la 

sentencia impugnada excluyendo al demandado Juan Rafael Mejía Botero. Las 

demandadas Fundación Soma y Coomeva EPS S.A son las únicas obligadas 

solidarias del pago de los conceptos allí ordenados. 

 

CUARTO: Sin costas.  

 

En firme lo decidido, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


